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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 referente a la competen

cia suscitada entre el Juzgado Municipal de Ceuta y el 
Juzgado de Paz de Tetuán.

En los expedientes de competencia suscitada entre el Juz
gado Municipal de Ceuta y el Juzgado de Paz de Tetuán, de 
los cuales resulta:

Que la «Sociedad Catalana de Seguros contra Incendios 
a prima fija» presentó demanda de juicio declarativo verbal 
ante el Juzgado de Paz de Tetuán contra doña Magdalena 
Doncel iRogel, vecina de Ceuta, para* que en definitiva con 
las costas del juicio fuese condenada a pagar a la Com-pafíía 
demandante ciento diecinueve pesetas que le adeuda ipor una * 
prima de seguro vencida y no satisfecha, más el recargo del 
consorcio legal establecido, correspondiente dicha prima a la 
póliza que tiene suscrita la demandada con la Compañía, ase* 
gurando contra incendio diversos bienes. Que en dicho es
crito se hace constar que en flos artículos noveno y treinta 
de la póliza obra la sumisión expresa de ambas partes al 
Juzgado de Paz de Tetuán.

Que, convocadas las partes a juicio verbal, librado exhor
to  al Juzgádo Municipal de Ceuta para la citación de la de* 
mandada, -ésta compareció ante este último, promoviendo 
cu estió n  de competencia por inhibitoria, con protesta de no 
haber hecho uso de la declinatoria, y solicitando requiriese 
de inhibición al Juzgado de Paz de Tetuán, para que, dejan- 

vdo de conocer del asunto, remitiese lo actuado.
Que a la demanda se une la póliza correspondiente al con

trato  de seguros celebrado entre ambas partes litigantes en 
Tetuán con fecha veinticinco de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve. Que en dicha pófliza constan, entre otras, 
las siguientes estipulaciones': que «la pdm a de seguro, com
prendidos los derechos de tiu\bre y registro y cuantos im
puestos, contribuciones y arbitrios se halldn establecidos o 
se establecieren, se pagarán, contra recibo, en efectivo, al 
contado y en el domicilio de la Compañía, en Barcelona o 
en el deíl Comisionado del punto donde se suscribid la  pó
liza»—artículo noveno, párrafo prim ero—j  que «el .seguro que».

da en suspenso, aún durante las diligencias judiciales que 
practique la Compañía para el cobro de las primas vencidas 
y no satisfechas, y no recobrará su fuerza ha-sta las doce de 
la noche defl día en que se efectúe el pago de las primas 
pendientes y de los desembolsos, costas, honorarios, incluso 
los de Procurador, si los hubiera, y demás gastos causados 
con motivo de la reclamación, además de 'los impuestos que 
proceda. Eil pago de la prima, durante o después del sinies
tro, cuando se hallen en suspenso líos, efectos del seguro n o ' 
da derecho al asegurado a ninguna clase de indemnización» 
—artículo once, párrafo segupdo— ; que, «salvo I0 previsto 
en el párrafo , segundo de este artículo, en el segundo del 
artículo diecinueve y en los- segundo y cuarto del artículo 
veintitrés, todas las cuestiones que se planteen con ocasión 
del cumplimiento e interpretación del presente contrato que
dan sometidas, por mutuo asenso de ambos contratantes, a 
los Juzgados y Tribunales del domicilio social de ¡a Compa
ñía»—artículo treinta, párrafo primero— ; que «las reclama
ciones' previstas en el párrafo segundo del artículo once po
dran hacerse, a elección de la Compañía, en su domicilio 
social o en el lugar donde se ha de verificar el pago de la 
prima»—artículo treinta, párrafo segundo. * .

Que el Juzgado Municipal de Ceuta, de acuerdo con el 
dictamen del Fiscal, requirió de inhibición al de Paz de Te
tuán, por estim ar: que si bien la póliza de ¿eguros firmada 
ipor ambas partes-dice en su artículo trein ta: Que para toda 
cuestión que se plantee con ocasión del cumplimiento e in- 
tenpretación del contrato quedan sometidas, por mutuo asen
so de ambos contratantes, a Jos Juzgador y Tribunales , 
del domicilio de la Compañía, no se ha intentado la recla
mación en cuestión ante la jurisdicción de Barcelona, que 
es donde está el domicilio de la Compañía, según atestigua 
la póliza; que aunque el artículo treinta en él párrafo se-, 
gundo, de la  póliza de seguros fiypada, dice que las recla
maciones previstas en. el párrafo segundo del artículo once 
pueden hacerse a elección de la Compañía, en su domicilio 
social o en el lugar donde ha de verificarse el pago, dicha 
cláusula ha 4© considerarse como no opuesta a efectos de 
atribuir la coriipetencia al Juzgado de Paz de Tetuán, ya que 

, el párrafo -segundó del artículo único de la Ley de veintiuno
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de mayo de mil novecientos ureinta y v-eis establece que sól0 
puede pactarse ¿a sumisión para ante el Juez del propio 
y habitual domicilio de los contratantes, y el artículo cin
cuenta y siete de la Ley de Enjuiciamiento Civil manifies
ta que la sumisión expresa sólo puede hacerse a un Juez cla

ram ente determinado y nada más que a uno, por lo que no 
habiéndose intentado esta reclamación ante el Juzgado Muni
cipal correspondiente de Barcelona, que es donde se encuen
tra el domicilio de la Compañía de Seguros, ha de consi
derarse competente el Juzgado de] donvcilio del demandado, 
que en este caso es el de Ceuta, y que esta tesis está con
firmada por sentencias del Tribunal Supremo de once de ju
nio de mil novecientos siete, cinco de marzo y nueve de abril 
de mil- novecientos diez, veinte de octubre de mil novecien
tos once y treinta de mayo de mil novecientos dieciocho.

Que ante el Juzgado de Paz de Tetuán compareció la 
Compañía demandante, oponiéndose al requerimiento de in
hibición, y que, emitido dictamen por el (Fiscal, éste mani
fiesta sustameialmente: que de los «artículos noveno, párra
fo primero; once, párrafo segundo, y artículo treinta, apar
tado segundo, de la póliza, se deduce claramente que la in
tención de los contratantes lué la de que los pagos fueran 
hechos en Tetuán; que Ja acción que se ejercita es personal; 
que la regla de derecho formal es la preceptuada en el ar
tículo cuarenta y cinco, regla primera del Código de Proce
dimiento Civil vigente en la Zona, ya que la 'Ley de vein
tiuno de mayo de mil novecientos treinta y seis no lo está; 
que si la intención de las partes fué la de que los pagos fue
ran hechos en Tetuán, donde la póliza fué suscrita, y don
de la Compañía tiene una Subdirección y un Comisionado 
principal, ha de entenderse la sumisión a los Tribunales de 
la Zona lo que determina Ja competencia del Juzgado al que 
informa, de conformidad con los artículos cuarenta y cua
renta y uno del Código de Procedimiento Civil vigente en 
la misma.

Que el Juzgado mantuvo su competencia por las razonés 
expuestas en el dictamen del Ministerio Fiscal, que acepta 
en todas sus partes, y por considerar, además, que la póliza 
correspondiente al contrato de seguro concertado entre Ha9 
partes litigantes, suscrita en Tetuán, donde tiene su domi
cilio el Comisionado principal de la Sociedad demandante, 
resulta de una manera clara y precisa que el pago o cum
plimiento de la obligación debía realizarse en Tetuán, y, 
en su consecuencia, de conformidad con lo previsto en el 
caso primero del artículo cuarenta y cinco del Código de Pro
cedimiento Civil vigente en la Zona, al Juzgado de Paz de 
Tetuán corresponde exclusivamente conocer de la demanda 
origen de las actuaciones.

Que el Juzgado Municipal de Ceuta insistió en el reque* 
rimiento de inhibición, alegando, en síntesis, que doña Mag
dalena Doncel IRogel, de nacionalidad "española y residen
cia en territorio de soberanía nacional, no ha hecho renuncia 
a las iLeyes nacionales, por ló que a la misma han de serle 
aplicadas estas Leyes y no las vigentes en territorio extran
jero, motivo por el cual la competencia ha de ser resuelta 
con árreglo a Ha Ley de veintiuno de mayo' de mil novecien
tos treinta y seis y disposiciones complementarias de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y no en atención a lo preceptuado 
en el Procedimiento Civil vigente en la Zona; que la Ley 
de veintiuno de mayo de mil novecientos treinta y seis re
gula la competencia para conocer de los juicios verbaHes ci
viles, concediendo preferencia al Juez del domicilio del de
mandado, y acepta únicamente los casos, en que liaya me
diado sumisión expresa al fuero del domicilio de uno de los 
Qitigantes; que en ed artículo treinta, párrafo primero, de 
la póliza de seguros se expresa que todas las cuestiones que

se planteen quedan sometidas, por mutuo asenso de ambos 
contratantes, a los Juzgados y Tribunales del domicilio so
cial de la Compañía, y el mismo art't:"ufo, en su número se
gundo, hace constar que 'as reolamacrnes prevista* podrán 
hacerse a elección de la Compañía en j su domicilio social o 
en el lugar, en que se ha de verificar el pago de la prima; 
que hay que tener en cuerfta que para que }a sumisión sea 
válida ha de hacerse a un ŝ olo Juez, conforme a lo (dispuesto 
en el artículo cincuenta y siete de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, no a varios, como se especifica en la póliza, por lo 
que ha de tenerse dicho acto por nulo; que, por ello, ha de 
tenerse por nula la cláusula de sumisión, o a lo más Jian 
de considerarse las partes sometidas al Juez del domicilio 
de |a Compañía, y que al no haberse verificado la reclama
ción ante el Juzgado Municipal de Barcelona, hay que consi
derar que la Sociedad demandante ha. renunciado a la cláu
sula de sumisión, por lo que el único Juzgado competente 
es el del domicilio del demandado.

Vistos: El artículo únfeo de la Ley de veintiuno de mayo 
de mil novecientos treinta y seis:

«En los juicios verbales civiles de la competencia de Jos 
Juzgados Municipales será Juez competente, con exclusión de 
cualquiera otro, y salvo el caso de sumisión expresa, el tíe-l 
domicilio del demandado o el del lugar donde esté Bita la 
cosa iAmueble objeto de la relación jurídica.

Sólo podrá pactarse la sumisión para ante el Juez del 
propio y habitual domicilio cíe cualquiera de los contratan
tes o el del luga,r donde esté sita la cosa inmueble.

Cuando alguno de Jos contratantes y litigantes accione 
por medio de representante legal, voluntario o cesionario, 
regirá el domicilio del representado o cedente, considerándo
se como cesión toda acción ejercitada al amparo del párrafo 
segundo del artículo mil ciento cincuenta y ocho del Código 
Civil.

Los Jue¿€9 Municipales examinarán de oficio, y con in
tervención del Fiscal, su propia competencia, repeliendo la 
demanda cuando la presentación de la (misma no se ajusfe a 
las normas de esta Ley.»

El artículo treinta y seis del Código de Procedimiento 
Civil vigente en la Zona del Proteotorado de España en Ma
rruecos :

«La jurisdicción civil ejercida por los Tribunales españo
les establecidos en la Zona del Protectorado de España en 
Marruecos, con arreglo al Dahir^ de organización judicial, 
será la única competente para conocer de los negocios de 
toda clase en materia civil y mercantil que se susciten en 
el territorio de la Zona y en que sean parte españoles y  súb
ditos y protegidos de España.»

El artículo cuarenta y cinco del (mencionado Código:
«Fuera de los casos de sumisión expresa o tácita de que 

se tratan los artículos anteriores, se seguirán las siguien
tes reglas de competencia:

Primera. En los juicios en que se fejerciten acciones per
sonales será Juzgado competente el del lugar en que deba 
cumplirse la obligación, y a falta de éste, a elección del de
mandante, el del domicilio oel demandado o el defl lugar del 
contrato, §i hallándose en él, (aunque accidentalmente, pudie- 
rá hacerse el emplazamiento...»

El párrafo primero del artículo (cincuenta y dos de di
cho Código:

«En los caso9 ert que esté (señalado el domicilio como cir
cunstancia para surtir fuero, si el que ha de ser demanda
do no/ lo (tuviere en algún ¡punto de la Zona del Protectorado 
español en Marruecos, será Juzgado competente el de su r€* 
sidencia.»

Qcnsiderando: Primero. Que la presente cuestión de com*-
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p i l c a d a  s e  h a su sc itad o  entre el Ju z g a d o  M unicipal de C eu
ta, y el Ju zg a d o  de Paz de  Tetuán  con m otivo de la  dem anda 
de juicio declarativ o  verbal presen tad a an te e ste  últim o por 
la «Sociedad  C a t a lá fa  de S e g u ro s  con tra Incendios a prim a 
fija»  contra doña M agdalena* Doncel R ogcl, e sp añ o la , vecina de 
C eu ta, p a ra  qu e en defin itiva, con las c o s ta s  del ju icio , fue
se  condenada a p agar a la C om p añ ía  dem andan te ciento d ie
cinueve p e se ta s  que  le ad eu da p or un prim a de segu ro  venci
da y no sa tisfech a , má^ r-1 recargo  del consorcio legal e s t a 
blecido correspondióm e d . r i i . i  . p i n n a  ai con trato  celebrado en
tre. am b as pa-itcs litigan tes en la  ciudad  de Tetuán  con fe
cha veinticinco de ag o sto  de  mil novecientos treinta y nueve.

Segundo. Q ue para la decisión de la presente cuestión 
de com petencia no puede servir de norm a la sum isión  p a c ta 
d a  en e! párrafo  segundo del artículo  treinta, en relación con 
el párrafo  segundo del artículo  once de  la póliza su scrita  
por la s  p artes litigan te s, porque si bien e s cierto que, con 
arreg lo  a  d ichas e stipu laciones, puede la  C om pañ ía dem an 
dante  form u lar la s  reclam acion es p rev istas en el párrafo  se
gu ndo del artículo once, en su dom icilio social, que e stá  e s 
tablecido en B arcelon a, o en el lugar, donde se  h ay a de ve
rificar el p ago  de la prim a, tam bién lo es que  Ja s  e x p re sa 
d a s  reclam aciones ninguna relación tienen con la  acción p er
sonal qu e  se  ejercita en e ste  pleito p a ra  el cobro de una 
prim a de seguro  vencida y no sa tisfech a , acción qu e e stá  re
gu lada en la estipulación  contenida en el p árrafo  prim ero  del 
artícu lo  diez, pero no en el p acto  contenido en el p á rra fo  
segun do del artículo  once, q u e ' tra ta  exclusivam en te  de los 
c a so s  en qu e el seguro  qu eda en su sp en so  y del m om ento 
en que cesa  e sta  suspen sión .

T ercero. Q ue la sum isión  e x p re sa  contenida en el p á rra
fo prim ero del artículo tre in ta  de la póliza, qu e  som ete las  
cuestiones qu e se planteen con ocasión  del cum plim iento e  
interpretación  del contrato lo s Ju z g a d o s  y T rib u n a le s del 
dom icilio  social de la C om pañ ía , rev iste  el carácter de una 
obligación  con tractu al. Y que es m anifiesto  que ésta  no pue
de tener aplicación a la presente contienda en razón a que 
ha sido renunciada por las dos p a rte s  co n tra tan tes : por la 
C om pañ ía , al acud ir al Ju zg a d o  de Paz de T etuán  en recla
m ación de la prim a de segu ro , qu e  estim a vencida y no s a 
tisfecha, y por ía dem an d ada , al prom over ante el Ju zg a d o  
M unicipal de C euta la cuestión  de com petencia por inhibi
toria.

C u arto . Que, en consecu encia, al ser inaplicable, por las  
razon es ex p re sad as, la  sum isión p actad a  en el p árra fo  se
gu nd o del artícu lo  treinta de la póliza, y al haber' ren un cia
do  la s  parte s litigan te s a la ap licación  de i’a c láu su la  de 
Sum isión exp re sa  estab lecida en el p á rra fo  prim ero del a r
tículo tréim ta, hay que en trar en el exam en  de si ,1a deci

s ió n  de la presente contienda jurisd iccion al puede o no efec
tu arse  con arreg lo  a la s  d isposic io n es que regulan  e sta  jm*- 
teria en la Z ona del P rotectorado de E sp añ a  en M arruecos. 
Q ue. n inguna dificultad existe  p a ra  qu e los T ribu n ales e s 
pañole? estab lec id os en la Zona conozcan de las  cu estion es 
que puedan o rig in arse  con m otivo de con tratos celebrados en 
la m ism a por e sp añ o le s, puesto  que el artícu lo  treinta y se is 
del C ódigo  de Procedim iento Civil, aprobado por D ahir de 
prim ero de junio > de mil novecientos catorce, los declara 
com petentes p a ra  conocer de lo negocios civiles en que sean 
p a rte  e spañ o les, a s í com o súbditos y p roteg idos de E sp a ñ a , 
pero que en el presente caso , no o b stan t' h ab erse  su scrito  la 
póliza en T etu án , dicho C ódigo , le jo s  de declararlos com pe
tentes, determ ina su incom petencia. Q u e a e ste  respecto , e 9 

de notar que en el núm ero prim ero de su  artícu lo  cuarenta 
y cinco estab lece  las  re g la s  de  com petencia p ara  (o s ju ic io s

en q u e  se  e jercitan  accion es person ales, señalando, en pri
m er térm ino, com o Ju zg a d o  com petente el del lugar en que 
deba cu m plirse  la  obligación , y en segundo térm ino, a e lec
ción del dem andan te, el del dom icilio del d em and ado o el 
del lu gar  del con trato  si, b ailán d ose  en él, au nque acciden
talm ente, pudiera h acerse  el em plazam iento. Y que en el 
p resen te  pleito e s m anifiesto  que se e je-c ita  una acción per
sonal p a ra  el cobro de una p rim a vencida y no sa tisfech a , 
cuyo p a g o  puede h acerse  ñor el dem an d ado  con arreg lo  a lo 
e stip u lad o  en el p á rra fo  prim ero  del artículo noveno de la 
pó liza, bien en el dom icilio de la C om p añ ía  en B arcelon a, 
bien en el dom icilio  del C om ision ado  en T e tu án , razón por 
la cual no se  puede resolver e sta  contienda ju risd icc ion al, en 
ap licación  de la  reg la prim era, a favor del Ju zg a d o  de Paz 
de T e tu án , pue? p a ra  ello seria p reciso  que esta  ciudad fue
se n ecesariam en te el lu gar donde debiera cum plirse  (a obli
gación , y e s  v isto  que tam bién lo puede ser B arcelon a. Q ue 
la dem and ada íes vecina de C eu ta , según reconoce la pro
pia Sociedad  de Segu ro s en ti e scrito  en que form ula la d e
m anda, por lo que, de acuerdo con- la exp re sad a  reg la se 
gu n d a, e$ com petente el Ju zg a d o  de esta ciudad por ser el 
del dom icilio de la  dem andada y no poder tener preferencia 
el Ju z g a d o  <tel lu gar del con trato , o sea  el de T etu án , a  
c au sa  de que no se hallaba ia dem and ada en e sta  localidad 
en la fecha en que se  prom ovió efl ju icio , lo cual m otivó el 
que^ fuese c ita d a  m ediante exhorto , que fué cum plim entado 
por el Ju zgado  M unicipal de C e u ta .’ Y  que al ser el domicilio 
la c ircun stan cia que surte  tuero, e s evidente que, a tenor 
del p á rra fo  prim ero del artícu lo  cincuenta y dos de dicho 
C ódigo  de Procedim iento Civil, e s  com peten te a>im ism o el 
Ju zg a d o  donde tiene su residencia la dem an d ad a , pues a s í 
lo determ ina para el supuesto  de qu e el dom icilio del dem an
dado no e sté  establecido  en ningún punto de la  Zona del 
Protectorado  de E sp a ñ a  en M arruecos.

Q uinto. Q ue si bien las d isp o sic io n es en vigor en la zona 
del Protectorado determ inan ta com petencia del Ju zgad o  Mu- 
nicipail de  C eu ta , es Incuestionable que é s ta s  no pueden obli
ga r  en los territorios de A frica su je to s  a ¡a legislación  pen
in su lar, porque en éstos sólo ob ligan  la s  Leyes e sp añ o la s, 
conform e a  lo preceptuado en el artícu lo  prim ero del Códi-
gi CiviH. ,Y que, por ello, j»s n ecesario  exam in ar si dicho
Ju z g a d o  e s  com petente, con arreglo ' a lo d isp u esto  en la iLey 
de veintiuno de m ayo de m il novecientos tre in ta y se is, vi
gen te  en la m a te r ia ; y que  con e ste  fin hay que tener en
cuenta que, salvo  en el ca so  de sum isión  expresa-í-para  el
que se  d ictan  determ in ad as .e p la s  que, por las razones ex
p u e s ta s  en los con sideran dos prim ero y segun do, no puedan 
tener ap licac ió n  a  ía p resen te  contienda— , el Ju ez  com peten
te, a tenor de lo d isp u esto  en la e x p re sa d a  (Ley en lo s ju i
c io s verbales civiles, con exclusión  de cualquier otro, e s  el 
del dom icilio defl dem andado o el del lu gar donde esté  sita  
la co sa  inm ueble objeto de Ja relación  ju ríd ica , m otivo por 
el cual, indudablem ente, e s  com petenL el Ju zg a d o  M unici
pal de C e u ta  p a ra  conocer de la acción personal e jerc itad a  
en e ste  ju ic io  verbad civil, puesto que la parte  dem an d ad a 
tiene su dom icilio  en la q u d a d  ú ltim am ente c itad a , según 
reconoce la prop ia Sociedad  dem andante.

C on form án dom e con lo ron-sultado por eJ Co-n.sejo de E s 
tado, y de acu erdo  ron el C on se jo  de M inistros,

Vengo en decid ir la presen te  cuestión de com peten cia a  
favor del Ju z g a d o  M unicipal de C eu ta

Así lo dis,pongo por el presen te D ecreto, dado en M adrid 
a ve in tisé is de  abrid de mil novecientos, cuaren ta  y seis.

FRANCISCO  FRANCO
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D E C R E T O  de 11 de mayo de 1946 por el que se nombran 

Procuradores en Cortes de libre designación de Su Exce
lencia a don Antonio García García y a don Luis Almarcha 
Hernández.

En virtud de lo dispuesto en el apartado i) del artículo 
secundo de la ¡Ley de nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis,

Vengo en nombrar Procuradores en Cortes a don’ Antonio 
García García y a don L u is Aimaacha Hernández.

Así lo dispongo por el presente D ecitto . dado en Madrid 
a o n;Ce .de mayo de mil novecientos iuaren ta  y seis.

•F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 9 de mayo de 1946 por el que se nombra Con
sejero del Consejo Supremo de Justicia Militar al Gene
ral de División del Ejército del Aire don Luis Gonzalo 
Vitoria.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Consejero del Cornejo Supremo de Jus

ticia M ilitar al General de División del 'Ejército del Aire don 
'Luis Gonzalo Vitoria.

Así lo dispongo ,por el pre>ente Decreto, dado en El Par
do a1 nueve de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
£1 Ministro del Ejército.FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 3 de mayo d e  1 946 por el que se rectifican 
determinados precios de los señalados en el artículo pri
mero del Decreto de 26 de  abril de 1946.

Sufrido error no im portante en alguno de los precios fija
dos para las antracitas en el artículo primero del Decreto de 
veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y sei$; >e hace 
preciso efectuar la debida rectificación para conservar la ne
cesaria correlación entre unos y otros.

En su virtud, a propuesta del Mini>tro de Industria y 
C om ercio,

D I S P O N G O :

Articulo Único.— Los precios fijados en ei artículo primero 
del Deere tu de veintiséis de abril de niil novecientos cuarenta 
y seis, por lo que se refiere a las Almendra** y Granadillos de 
Peñarroya, quedan rectificados’ corno sigue:

CLASIFICADO
DICE EL DECRETO 

Pesetas tonelada

DEBE DECIR 

Pesetas tonelada

Alm endra d e Peña-
rnoya ................ Ciento catorce. Ciento dieciséis.

G ranadillo  de Peña-
rroya,' sin la v̂ar Ochenta y cuatro. Ochenta y una.

G ranadillo  de Peña-
rroya, lavado ....... Ciento dieciséis. Ciento trece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de inayo dé indi novecientos cuarenta y seis.

FRANCESCO 'FRANCO

El Ministro ae industria y Comercio.
JUAN ANTONIO SUANZE3 Y FERNANDEZ

MI NI STERI O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 por el que se autoriza al 
Servicio Nacional de Crédito Agrícola para conceder prés
tamos a los agricultores damnificados por las inundacio
nes de abril último en las provincias de Murcia y Alicante.

Las recientes inundaciones producidas en la-s provincias 
de Alicante y Murcia han ocasionado perjuicios considerables 
en sus feraces vegas, siendo urgente atender al auxilio de 
los agricultores, faciA tándoles medios económicos que los 
permitan reparar ios daños ocasionados en los terrenos inun
dados, la adquisición de semillas y medios de producción, 
con el fin de que puedan rápidam ente ser incorporados de 
nuevo ai cultivo.

Para ello, y equiparando las zonas donde el sin-iestro se 
ha, producido a aquéllas que sufrieron con mayor intensidad 
las consecuencias de nuestra guerra, a los efectos de utili
zación por el Servicio Nacional de Crédito Agrícola de lo*s 
fondas que le anticipó el Servicio Nacional del T rigo, por 
Decreto de dieciséis de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve, se autoriza a aquel Servicio para la concesión de 
préstamos con las características establecidas en la men
cionada disposición y asimismo para que, en beneficio de ía 
mayor rapidez, pueda utilizar a las Jefaturas Agronóm icas 
de las corr es pon dientes provincias en forma análoga a la 
ya establecida para otras operaciones de esta naturaleza.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura y previa deliberación del Consejo fíe  Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza ail Servicio Nacional de Cré

dito Agrícola para destinar a la concesión de préstamos a 
los agricultores damnificados por las inundaciones de abril 
Último, en las provincias de Murcia y Alicante, el remanente 
disponible del anticipo de veinte millones de pesetas que le 
fué hecho por el Servicio Nacional del T rig o  por Decreto 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo segundo.— La modalidad ‘ de dichos préstamos 
será la establecida en el artículo séptimo de la citada dispo
sición y su lím ite máxim o de xdiez mil pesetas por agricul
tor, devengando un interés del 3,5 por 100 anual.

Artículo tercero.— El vencimiento de estas operaciones se
rá en julio de mil novecientos cuarenta y siete, pero a ins
tancia del peticionario y previo ingreso del cincuenta por cien
to se podrá prorrogar por otro año el resto de la deuda, sin 
perjuicio de la facultad que en todo caso se concederá a aquél 
de poder anticipar la total cancelación. ,

Artículo cuarto.— L a concesión de estos préstamos s»e rea
lizará por \lais Jefaturas Agronóm icas de las provincias cita
das, con arreglo a las normas e instrucciones que, par ana
logía con las establecidas para la aplicación del mencionado 
Decreto de dieciséis de diciembre de mil novecientos treinta 
y  nueve, serán dictadas por el Ministerio de Agricultura para 
e1 mejor desarrollo de la presente disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de m ayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Eladio Perlado Cadavieco, Vicesecretario Nacional de 
Obras Sindicales.

H abiend o sido d esign ad o  V icesecretario  N acion al de O b ra s 
S in d ica les don E lad io  P erlad o  C ad av ieco , se dispone su in 

clusión  en la  lis ta  d e  P rocu rad ores, en cu m p lim ien to  de lo 
estab lecid o  en el apartad o d) del a rtícu lo  segu n do de la  L e y  
d© n ueve de  (marzo d e  mil n o vecien to s cu a ren ta  y  seis, a re 
serva  del ju ram en to  que d ebe p restar, segú n  lo exp resad o  
en el ar tícu lo  c u a rto  de la  L e y  de creación  de la s  C o rte s .

P a la cio  d e  la s  C ortes, o n c e  d e  m ayo  de m il n ovecien tos 

cu a ren ta  y  seis.
El Presidente de las Cortes Españolas, 

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 1 .° de m ay o.de  1946 por la 

que s é  concede la excedencia al O fi

cial primero del Cuerpo Técnico-adm i

nistrativo de la extinguida S ección  C o

lonial del antiguo M inisterio de Estia

do don Sebastián Pía Iglesias.

lim o . Sr. A ccediendo a lo so lic itado 
por don S eb astián  P ía  Ig le sia s, O ficia l - 
prim ero de] C uerd o T écn ico-adm in istra
tivo  de  la  ex tin g u id a  Sección  C olon ial 
del an tigu o  M in isterio  de E sta d o , y de 
con form id ad  con lo p receptuado en la  
L e y  d e  B a ses de 22 de ju lio  de 1918 y  
R eglám en to  p ara  su aplicación, de 7 de 

septiem bre d e l m ism o año,

E s ta  P resid en cia  del G obierno, a pro
p u esta  de e sa  D irección  G en eral, ha te
n ido a bien con cederle  el p ase  a la1 si
tuación de excedente, prevenida en el Ar
tícu lo  42 del citad o R egla m en to , por es
tar desem peñ an do el c a rg o  de C o rreo  de 
G ab in e te  en el M in isterio  de A su n tos 
E x te rio re s  y por el tiem po qu e lo des
em peñe, y  a p artir de esta  m ism a fe
cha.
4 *

(Lo q u e  p articip o  a V . I. p a ra  su co
n ocim ien to  y dem ás efectos.

D io s gu ard e  a V . I. m uchos años. 

M adrid, 1 de m ayo de 1946.— P. D ., el 
S u b secretario , L u is  C arrero .

lim o . S r. D ire cto r gen eral de M arru e

cos y  C oío n ias.

O R D E N  de 1 .° de mayo de 1946 por la 

que se concede la excedencia al Jefe 

de N egociado de tercera clase del C uer

po Técnico-adm inistrativo de la extin

guida Sección  C olonial del antiguo M i

nisterio de Estado don M anuel A l

canda Suárez.

lim o. S r . : A ccedien do a lo so licitado 
p o r don M anuel A lean  da S u á rez, Jefe  de 
N ego cia d o  d e ' tercera  c lase  del C u erp o  
Técn ico-adm in istrativo  de la  extin gu id a  

Sección  C o lo n ial del an tigu o  M in isterio  
de E sta d o , y  de con form id ad  con lo pre*

cep tu ad o  en la  L e y  de ; B a ses  de 22 de . 
ju lio  de 1918 y R e g la m e n to  p ara  su 
aplicación, de 7 de septiem bre del m ism o 
año,

E sta  P resid en cia  del G obiern o, a pro
p u esta  de esa D irección  G en eral, ha  te- 

do a bien con ced erle  el p a se  a la si-, 
tuación  de exced en te, p reven ida en el 
artícu lo  42 del c itad o  R e gla m e n to , por 

e sta r  desem p eñ an d o el c a rg o  de C o rreo  
d é  G ab in ete  en el M in isterio  de A su n tos 
E x te r io re s  y por el tiem p o q u é  lo  des
em p eñe, y a p a rtir <ie esta  m ism a fecha.

1L0 q u e  p a rtic ip o  a V . I. p ara  su co
n ocim ien to  y dem ás e féctos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años.
\  »

M adrid, 1 de m ayo de 1946.— P. D ., efl 
S u b secretario , L u is  C arrero .

lim o. Sr. D irector gen eral de M arrue
cos v C olon ias.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 3 de mayo de 1946 por la 

que se dispone qve la entidad a <A ceros 

de L lodio, S . L td a .», quede exceptúa

da de la inm ovilización dispuesta por 

la de 8 de abril de 1946.

Excm o. Sr. : D e acuerdo con lo dispues
to en el apartado D ) del artícu lo  3.0 dé 
la L ey .de 17 de ju lio  de 1945,

E ste  M inisterio se, ha servido disponer 
que la entidad «Aceros de Lllodio,. S ocie
dad Lim itada», quede excep tuada de la 
inm ovilización  dispuesta por O rden de 
este D ep artam en to de 8 de abril de 1946.

L o  que digo a V . E . para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . E . m uchos años.

M adrid, 3 de m ayo de 1946.

M A R T IN  A R T A J O

E xcm o, Sr. Subsecretario de esté  D ep ar
tam ento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 27 de abril de 1946 por la  

que se autoriza la an ulación  del titu

lo de A gencia de Viajes, del Grupo B , 

núm ero 1 de orden, a la em presa de

nominada. <Viajes C astilla».

lim o. Sr. : A in stan cia  de don Pedro 
Jim énez y  Jim énez, D irector de la A g e n 
cia de V ia jes, título núm ero uno del G ru 
po B , den om inada « V iajes C astilla)), con 
dom icilio en V alladolid , y u ltim adas las 
liquidaciones d erivadas dal con trato  de 
dependencia con «V iajes C a fra n g a » , de 
San S eb astián, en 28 de m arzo de 1946, 
de acuerdo con el D ecreto  de 19 de feb re

ro de 1942,

E ste M inisterio ha tenido a bien a n u 
lar su título de A gen cia  «de V ia jes , e x 
pedido por O rden de fecha 21 de septiem 
bre de 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 25), con la denom inación  
de «Pedro Jim énez y Jim énez»,, cam b iad o 

m ás tarde por O rden de 12 de ju n io  de 
1945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 18), por su actual den om ina
ción de « V iajes C astilla» , dándosele por 
cesado en su negocio y liqu idadas sus 

ob ligaciones de dependencia en 28 de m ar- 
ío  de 1946, a los efectos del p árrafo  cu a r
to del artículo sexto del D ecreto de 19 de 
febrero de 1942, quedando can celada la- 
fianza constituida en el B an co de E sp a
ña, en M adrid, a disposición de la D irec
ción G en eral del T u rism o , por diez m il 
pesetas n om inales, con el núm ero 10.668, 
a l cum plirse el p lazo de seis m eses «1 día  

28 de septiem bre de 1946.

L o  qu e se com u n ica  a V . I. p ara  su 
conocim iento y efectos con siguien tes.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años.

M adrid, 27 de a b rir  de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o . Sr. D irector gen eral del T u rism o .
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
D irección G eneral de Fortificaciones 

 y Obras
R E V IS IO N  D E P R E C IO S 

O RD EN  de 7 de mayo de 1946 por la 
que se dictan normas e instrucciones 
para aplicación de la Ley de 17 de 
julio de 1945 sobre revisión de precios de 
las obras dependientes de este  
Departamento.

En cumplimiento de lo que previene el 
artículo 14 de la Ley antes citada, y con 
objeto de unificar cuanto concierne sobre 
el particular a este Ministerio, ordeno lo 
siguiente :

i . 0 Contratos a los que pueden alcanzar 
los beneficios de revisión de precios.

Todos los contratos concertados y ad
judicados o que en lo sucesivo sé concier
ten y adjudiquen por subasta, por con
curso o concurso de destajos, según ía 
legislación vigente, y siempre que en es
tos últimos se hayan depositado legalmen
te con anterioridad y a su debido tiempo 
la fianza reglamentaria correspondiente 
a la cuantía de la obra a contratar, pue
den beneficiarse de la revisión de sus pre
cios, con sujeción a líos preceptos de la 
Ley que antecede.

La revisión de los precios de los con
tratos de éstos últimos, pomo correspon
dientes a obras que se ejecuten por ad
ministración, no podrán tener mayor pla
zo de vigencia que la de sus créditos, 
ampliable cuando se ordene su ejecución 
por calificada excepción o, en general, 
por el tiempo que aquéllos continúen en 
vigor.

2.° Fundamentos y alcances de la revisión.
La revisión de precios ha de basarse 

exclusivamente en aumentos o dismiríu- 
ciones de costo de líos precios unitarios 
del presupuesto de la obra objeto de la 
revisión, de lós precios contradictorios 
acaecidos en el curso de la obra, o bien, 
de los presupuestos adicionales que hayan 
sido aprobados y que obliguen al contra
tista a su forzosa ejecución, según el 
pliego de condiciones generales para ía 
ejecución de las obras por contrata (apro
bado por Real Decreto de 23 de abril 
de 1919, «C. L .m núm. 55), y por la cuan
tía que en dicho 'pliego se ordena; todo 
ello impuesto por disposiciones oficiales o, 
como consecuencia de las mismas, que 
obliguen a este Ministerio, y con poste
rioridad a la fecha en que quedó obliga
do el contratista o destajista a responder 
de lo contratado, bajo la pérdida de la 
fianza.

Los aumentos de que únicamente se

podrán beneficiar los precios contradic
torios lo serán por consecuencia de aque
llas disposiciones que se héhn ordenado 
después de la /echa de aprobación de di
cho precio contradictorio.

Los aumentos que se hubiesen puesto 
en vigor con anterioridad al i.° de julio 
de 1944 serán tenidos en cuenta en la 
revisión, sólo para las obras que se ha
llasen pendientes de ejecución en aquella 
fecha, si no lo han sido ya antes por al
guna otra disposición. ■*

Los aumentos dictados con posterio
ridad ail i.° de julio de 1944 hasta el pre
sente, y los que se ordenen en lo sucesi
vo, serán considerados a efectos de la 
revisión, para las obras pendientes de 
ejecución en las fechas de su respectiva 
entrada en vigor.

Para las obras adjudicadas con ante
rioridad al 18 de julio de 1936 se tendrá 
en cuenta lo que el artículo primero de 
la Ley ordena sobre el particular.

3.° Requisitos para que proceda la  
revisión y, se mantenga aplicable una vez acordada.

Para iniciar el expediente de revisión 
y* su desarrollo, el contratista lo solici
tará, debidamente razonado al Ministerio 
del Ejército, dentro del plazo de noventa 
días, a partir de esta fecha, según ins
tancia cuyo modelo se inserta a continua
ción, expresando cuál son concretamente 
los elementos susceptibles de revisión de 
los respectivos precios unitarios que ha
yan sufrido aumento, citando la dispo
sición que los regula y los precios unita^ 
ríos influenciados por dichos aumentos.

Para que dicho expediente siga su cur
so, se acreditará por el organismo corres
pondiente qué procede hacerse, por estar 
comprendido en las condiciones que exi
ge el artículo segundo de la Ley, así co
mo en las del sexto, en lo que a morosi
dad se refiere.

•Igualmente se expresará, por el mis
mo organismo, que no pertenecen a las 
incluidas en el artículo n  de la Ley, por 
haberse recibido provisional o definitiva
mente la obra parcial o total correspon
diente al proyecto objeto del contrato, 
ni que tenga previsto los aumentos de 
precio en el acto de la contrata, en cuyo 
caso se regirá la revisión por las condi
ciones estipuladas.

4.0 Documentos que han de integrar el expediente de revisión, tramitación 
y abono de los aumentos.

El expediente de revisión contendrá 
los siguientes documentos :

a) Instancia dirigida al Ministro del 
Ejército por el contratista, especificando 
lo dicho con anterioridad y cursada por 
la Comandancia de Ingenieros u organis
mo a  quien corresponda da dirección de 
la obra.

b) Informe de dicho organismo o Co
mandancia, exponiendo todos los antece
dentes que puedan tener relación con la 
revisión solicitada y del derecho que le 
asiste.

c) Documentos aportados por el con
tratista para justificar .su derecho e in
forme correspondiente por el organismo 
o Comandancia que le compete.

d) Certificación del Jefe de la entidad 
antes citada, haciendo constar que la con
trata cumple con todos los artículos exi- 
gibles por la Ley para la revisión, justi
ficándose no haber habido morosidad al
guna por parte del contratista, según 
se expresa en el artículo sexto de la Ley.

e) Si la Comandancia considera que 
procede la revisión, acompañará un cua
dro nuevo de los precios afectados, en 
unión del antiguo, en el que se detalle 
la justificación de la modificación de los 
precios y su conformidad o no con el 
contratista a cada uno de ellos, así como 
Has fechas entre las que ha de regir el 
nuevo precio, si tuviera derecho a más de 
un aumento.

f) Una vez que hayan sido aprobados 
en Consejo de Ministros, según dispone 
el artículo cuarto de la Ley, los precios 
unitarios, y a  la vista de ellos, procede
rán los organismos corresjpondientes a 
redactar un presupuesto adicional de la 
obra, que se hará desglosando las parti
das de los presupuestos aprobados que 
hayan de sufrir modificación, y en tantas 
partes subdivididos como correspondan a 
los espacios de tiempo en los que rigen 
los precios unitarios distintos aprobados. 
Las partidas se cargarán por la diferen
cia entre el precio primitivo del proyec
to y el nuevo aprobado, cifras ambas que 
constarán al encabezamiento de cada par
tida.

Con objeto de modificar la documenta
ción, las Comandancias y organismos di
rectores solicitarán de la Dirección Ge
neral de Fortificaciones y Obras, mode
los para ajustarse al cumplimiento de los 
apartados e) y  f).

Para el abono de lo que corresponda 
se estará a  las resultas de la aprobación 
de los presupuestos correspondientes que 
se ordenen redactar para ello.

g) Se acompañará un estado cifrado 
del importe de las obras ejecutadas has
ta i.°  de julio de 1944.

6.° Elementos susceptibles de revisión.
Los ellementos de los precios unitarios 

cuyá variación. de coste se admite en 
principio, y con carácter general que pue
dan dar lugar a la revisión, son todos 
aquellos a los cuales les afecta alguna 
disposición oficial de carácter obligatorio, 
tanto en jornales como en materiales.

No se admitirán descomposiciones de 
precios para aquellos materiales que ya

V
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la legislación les fije un precio o tasa de
terminado, ni para aquellos que figuran 
en los proyectos con su precio total como 
material elaborado y de adquisición di
recta en el comercio por el contratista.

Si algún precio unitario de obligada 
descomposición no figuró en el proyecto 
descompuesto cuando debió hacerse, el 
organismo informador procederá a hacer
lo, como premisa que justifique los au
mentos en ila revisión posterior de los pre
cios que regían en la época de la adju
dicación, y que componían el 'precio uni
tario. 

L a variación en el costo de la mano de 
obra se calculará aplicando proporcional
mente al importe total de la primitiva el 
90 por 100 del aumento que haya expe
rimentado el jornal manual corriente, a 
consecuencia de las elevaciones del salario 
y de las cargas sociales correspondientes.

Los organismos administradores ten
drán facultad para confrontar el importe 
que haya declarado el contratista para di
cha ciase de operarios en los documentos 
correspondientes, de las' susodichas car
gas sociales a que viene obligado a sa
tisfacer.

Las partidas que aparezcan incluidas 
en los precios unitarios como medios au
xiliares se revisarán, si ha lugar, por 
corresponderle algunas de las disposicio
nes vigentes,al particular, o en la propor
ción en que hayan variado el conjunto 
de los demás elementos del precio unita
rio de que forma parte, si hubiese d ifi
cultad para lo primero o por su pequeña 
importancia. Si no aparecieran incluidas, 
seguirán las vicisitudes de un precio uni
tario normal.

6.° Aumentos a tener en cuenta para la 
estimación del 5 por 100 del presu
puesto a efectos de posible revisión.

Para computar si el aumento del pre
supuesto, por resultado de las partidas re
visadas, excedé o no del 5 por 100 que 
fija la Ley en su artículo segundo, se ten
drán en cuenta los .presupuestos adicio
nales aprobados a que se haya obligado 
el contratista o destajista a ejecutar for
zosamente, con los precios primitivos, y 
por la cuantía que fija el pliego de con
diciones generales, o sea el del 20 por ico  
del presupuesto primitivo.

Si el contratista, de un modo volunta
rio, sin nuevo contrato y sin reclamación 
oficial alguna, continuara ejecutando obras 
sobre el exceso del 20 por 100 antes men
cionado, t¿d ejecución se considerará, a 
los efectos de la revisión de precios, co
mo totalmente independiente de la ante
rior, comenzada a partir de la termina
ción del exceso 'legal del 20 por roo de la 
obra primitiva y sin quedar incorporada, 
por tanto, al primer presupuesto, a los 
efectos del cómputo del 5 por 100 que fi
ja dicho artículo segundo.

7.° Revisión de precios a favor de la Ad
ministración.

Para cumplimiento de lo que ordena 
el artículo quinto de la Ley, las Com an
dancias u organismos directores remiti
rán a 'la Dirección General de Fortifica
ciones y Obras la propuesta de reducción, 
teniéndose en cuenta, una vez que sea 
aprobada, para la redacción del presu
puesto de revisión que se ha mencionado 
con anterioridad.

6.° Cuadros de precios.
En lo sucesivo no se omitirá en nin

gún presupuesto la descomposición debi
da de los precios compuestos ni los cua
dros, de precios unitarios y simples.

Si hubiese- en curso alguna obra o pro
yecto que no lo tuviese, s e  remitirá a la 
Dirección General para su aprobación y 
unión ai presupuesto original, con la des. 
composición de los precios que regían en 
los proyectos respectivos.

9.° Rescisión de obras.
Si como consecuencia de la aplicación 

del artículo quinto de / la Ley resultase 
que los precios de la obra por ejecutar 
fuesen inferiores a los contratados, el 
contratista podrá pedir «la rescisión del 
contrato, sin pérdida de fianza ni de in
demnización alguna, siempre que el con
tratista lo solicite en el plazo de treinta 
días siguientes al acuerdo de la baja de 
precios.

Para la recepción de las obras rescindi
das se tendrá en cuenta lo que ordena ei 
artículo 10 de la Ley y las disposiciones 
en vigor en la actualidad.

10. Norma general.
En todos'los pliegos de condiciones eco

nómicas de los proyectos, así como en ios 
contratos de destajos que se celebren, se 
incluirá una cláusula que diga :

«Serán de aplicación de esta contrata 
(o contrato de destajo, según el casoj (os 
preceptos de la Ley de 17 de julio de 
1945, sobre revisión de precios.»

Madrid, 7 de mayo de 1946.

DA VI LA

_MODELO QUE SE CITA

Excelentísimo señor:

El que suscribe. D..............................       ................... .............
contratista de las obras de  ...............................    ............................................................................
que le fueron adjudicadas por ....................................................................   con fecha.......................................................................
a V. E., con el debido respeto, expone:

Que considerándose con derecho a los beneficios concedidos por la Ley de 17 de julio de 1945, relativa a 
aumento de precios imitarlos, en este caso, como consecuencia del producido en los costes de los elementos 
que en el documento anejo núm. 1 se detallan, por virtud de las disposiciones oficiales que en el mismo se in
dican, y estimando que los aumentos de referencia influyen en los precios unitarios que en el documento anejo 
número 2 se relacionan y en las partidas de abono íntegro, contenidas en el documento anejo núm. 3, a 
V. E., atentamente,

S U P L I C A :  Que por el organismo que corresponda se proceda a incoar el expediente de revisión de 
precios de las obras contratadas en la forma y términos prevenidos en la mencionada Ley y disposiciones 
complementarias, a fin de que. mediante la previa aprobación de los nuevos precios que resulten, se lleve a 
cabo su aplicación a las obras que quedaban por ejecutar en la fecha o fechas a partir de las cuales se re
conoce el derecho a la bonificación correspondiente.

Es gracia que espera merecer del recto criterio de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.
     de ......................................... de 1946.

Excelentísimo señor Ministro del Ejército. 
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 26 de abril de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional a 
veinte  penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Cód'go Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939. a pro
puesta del Patronato Centra! para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministro*,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guar
de, ha tenido a bien :onceder el beneficio 
de la libertad condicional a los penados 
siguientes, quienes podrán obtenerla a Ha 
publicación de la presente Orden :

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta : Angeles (Moreno Álcarazo.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia) : Esteban Garín 
Ezquerra.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María : Fernando Otegui Vicandi.

De la Colonia Penitenciaria (Militariza
da Tercera Agrupación (Talavera de la 
Reina) : Gregorio Lozano Mesa.

De la Prisión Celular de Barcelona : 
Javier Garbayo Ruiz de la Torre, Vicen
te Aranzay Sierra.

De la Prisión Provincial dé 'Bilbao :
Santiago Mendía Usabiaga.

De la Prisión Provincial de Logroño : 
Enrique Martínez Barroso.

De la Prisión Provincial de' (Madrid :
Angel González Gutiérrez, Sebastián Es
cala Pérez, Felipe Matesanz Casado.

De la Prisióñ Provincia1 de M á lá g a :
Francisco Maese Rando.

De la Prisión Provincial de Palma de 
(Mallorca : Juan Riera P'com ell.

De la Prisión Provincial de Pamplona : 
Francisco Artajo O yaga.

De la Prisión Provincial de S evilla :
Rosario Jiménez Penco, Baldomero Ma- 
segosa Mercó.

De la . Prisión Celular de Valencia :
Salvador Arnáu Salvador.

De la Prisión Provincial de Valladolid : 
Juana López de la Fuente, Antonio To- 
rromé Santiago.

De] Destacamento Penail de Lozoyue- 
Ta (Madrid) : Fortunato Antonarzas Orio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes., (

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de abril de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

Jl-mo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 7 de mayo de 1946 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
para provisión del cargo de Juez en los 
Juzgados Municipales que se citan.

limo. Sr. : Co-mó resultado del con
curso anunciado por 'Orden ministerial 
de 6 de abril de. 1946 para la provisión 
del 'cargo de Juez en los Juzgados 'Muni
cipales a que dicha disposición se re
fiere,

Éste Ministerio, de conformidad con 
¡lo establecido en / el artículo 23 del De
creto orgánico de 24 de mayo de 1945* y 
Orden de 6 de febrero del corriente año, 
ha acordado nombrar para el desempeño 
de dichos cargos en los Juzgados Muni
cipales que se citan a los funcionarios 
de la carrera Judicial que a continua
ción se relacionan : 

Juzgado Municipal núm. 7 de Barcelona ... , D. Luis Pérez del Río y Valdepares. 
» » » 6 » ' » ... D. Francisco de la Pedraja Jiménez

Serrano.
» » » 10 » » ... D. Luis María Capell Bergada.
» » » 8 » » ... D. José Manuel Moreno Martín.

Estos funcionarios deberán posesionar
se de- sus respectivos cargos en el plazo 
y forma que establece el citado Decreto 
orgánico.

Lo que digo a V.- 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de .1946.

F E R N A N  D E Z -C U E S T Á

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. 

O R D E N  de 30 de abril de 1946 por la 

que se aprueba la propuesta del Tribu

nal calificador que ha actuado en las 

oposiciones restringidas para cubrir va

cantes de Secretarías de Juzgados Mu

nicipales de  segunda categoría.

Umo. Sr. : Vista la propuesta formula
da por el Tribunal calificador que ha ac
tuado en las oposiciones restringidas con
vocadas por Orden de 8 de octubre de 
1945 para cubrir vacantes de Secretarías 
de Juzgados Municipales de segunda, ca
tegoría anunciadas en la Orden de 20 
de marzo de 1945 y comprendidas en la 
relación de fecha 21 del mismo mes, con 
las ampliaciones ordenadas el 25 de mar
zo del presente año, /

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22 de la refe-, 
rida Orden, ha tenido a bien aprobar di
cha propuesta y, de acuerdo con la cali
ficación obtenida, publicar la, siguiente 
lista de los aspirantes adñiitidos :

1. S. Francisco xMartínez García Tó-
r remocha.

2. D. Manuel Bascón y M artínez de
Campos.

3. D .*Vicente Merino Muro.
4. D. Juan Peña Ferrer.
5. D. Carlos Serratacó Viada.
6. D. Modesto Villamarín Bobillo.
7. D. Enrique Ugedo Jiménez.
8. D. Eloy Sanz Blanco.
9. D. Ventura Villar Padírn

10. D. José Bailará Ferrer.
11. D. Antonio Martín Sánchez.
12. D- Donato Gago Curieses.
13. D. Manuel Ferré Mafluquer.
14. D. Ramón Espinet Terrado.

15. D. Nicolás Martínez Peris.
16. D. Miguel A n g e i  Clavijo Mon

to ursy.
17. D. Francisco Javier Moreno del

Busto.
i8(. D. Federico 'Barrachina Aznar.
19. D. Lorenzo Tejonero Rendórn
20 I). José. Florencio Pérez de Arena-

za Domínguez.
21. D. Mariano Bernabé Vicente.
22. D. José Murillo Izquierdo.
23. D. Casiand Roa Ramiro.
24. D. Avelino Santuis Rey.
25. D. José María Cano Cathalán.
26. D. Fernando Celestino Campos Ji

ménez.

■ Los interesados comprendidos en la an
terior relación deberán remitir directa
mente a este Ministerio (Subdirección de 
Justicia Municipal), en el plazo improrro
gable de diez días naturales, a contar de 
la publicación de esta Orden en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ins
tancia en la que solicitarán numerada- 
mente y por orden de preferencia las Se
cretarías a que deseen ser destinados.

Los que hayan tomado parte en la opo
sición como Secretarios suplentes o inte
rinos gozarán de preferencia para ser des
tinados a los Juzgados en que prestaron 
estos servicios.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de a b r i l  de 1946.—  
P. D., I. de Arcenegui. -
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ORDEN  de 7 de mayo de 1946 por la 

que se destina a la Prisión Provincial 

de Málaga, como Director de la misma, 

al del Cuerpo de Prisiones don Juan 

Sánchez Ralo.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Director de primera 
clase, con 13.200 pesetas de sueldo anual 
y categoría presupuestaria de Director de 
tercera clase del Cuerpo, de Prisiones, don 
Juan Sánchez Ralo, que presta sus servi
cios en 3a Prisión Central de Tala vera 
•de la Reina, pase a prestarlos a la Pri
sión Provincial de Málaga, como Director 
del Establecimiento, con igual sueldo y 
plazo posesorio de ocho días, siéndole de 
abono los gastos de viaje y db aplicación 
los beneficios de la Orden ministerial de 
20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 7 de m a y o  de 1946.—  
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de mayo de 1946 por la 

que se destina a la Prisión Escuela de 

Madrid, como Director de la misma, al 

del Cuerpo de Prisiones don Miguel 

Navas Calvo.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Jefe Superior de se
gunda clase, con 16.400 pesetas de suel
do anual y categoría presupuestaria de 
Director de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones, don Miguel Navas Calvo, quien 
se encuentra a disposición de ia Dirección 
General de Prisiones prestando sus ser
vicios en la misma, pase a prestarlas, por 
necesidades del servicio, a la Prisión Es
cuela de esta capital, como Director del 
Establecimiento, con plazo posesorio de 
veinticuatro horas.

L o  digo a -V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de m a y o  de 1946.—  
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de prisiones.

ORD EN  de 7 de mayo de 1946 por la 

que se promueve a la categoría de tér

mino a don Jerónimo Maillo Sánchez, 

Juez de Primera Instancia e Instruc

ción de ascenso.

limo. Sr. : Con arreglo a  ias disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno cuarto a la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don Jerónimo Maíllo Sán
chez, que es Juez de 'Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso, en Béjar, en
tendiéndose esta promoción-' con la anti
güedad a todos los efectos desde el día 4 
de mayo del corriente año, fecha en que 
se produjo la vacante, continuando en el 
mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento .y efectos consiguientes.

DTos guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de m a y o  de 1946.—  
P. D-, I,.' de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN de 8 de mayo de 1946 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
por Orden de la Dirección General de 
Justicia, de 5 de abril último, sobre 
provisión de las Secretarías de los Juz
gados Comarcales y de Paz de más 
de 5.000 habitantes.

limo. Sr. : Como resultado del con
curso anunciado por Orden de la Direc
ción General de Justicia de 5 de abril 
•último para la provisión de las Secreta- 
rías de los Juzgados Comarcales y de 
Paz superiores a cinco mil habitantes, 
vacantes con anterioridad a la vigencia 
del Decreto de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 6 de julio 
de 1045, ha tenido a bien nombrar para 
el desempeño de las referidas Secreta
rías a los solicitantes que a continuación 
se relacionan':

Secretaría del Juzgado Comarcal de :

Bailón .............................. D. José Pérez Carballad.
Bollullos del Condado ... D. Ildefonso Matilla Carrasco.
La Veqilla ......................  D. Benito Filemón Ibarreche.

Secretarlas de Juzgados de Paz de más de 
cinco mil habitantes

Bayona ..............................  D. Ceferino Bautista Estévez.
Begonte ................................. D. Heliodoro Pastrana Castellanos. .
Cártama ..........................  ‘ D. Manuel Moreno Mateo.
Los.. Navalucillos ........... D. Bernardo-Ventura Orbaneja García.
Puerto de la Cruz ..........  D. Jorge Esquive! Díaz.

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos cargos dentro del 
plazo legal y remitirán copia autorizada 
de su nombramiento y posesión al Habi
litado correspondiente, a fin de dar cum
plimiento a lo que dispone el número 
primero de la Orden de 27 de septiem
bre de 1945.

Los' funcionarios destinados en Madrid
y provincia remitirán dos documentos an

o 

tes referidos a la Habilitación de la Sub- 
dirección General de Justicia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos'.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de mayo de 1946.—
P. D., I. de Arcenegui.

Timo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de mayo de 1946 por la 
que se dictan normas aclaratorias al 
Decreto de 29 de marzo de 1946 sobre 
concesión de préstamos, por el Servicio 
Nacional del Trigo, a los agricultores 
Trigueros.

limo. Sr. : Considerando conveniente 
^ampliar el plazo señalado por el artícu 
lo segundo del Decreto,de este Ministe
rio, de fecha 29 de marzo del año ac
tual, por el que se autorizó al Servicio 
Nacional del Trigo para conceder' présta 
mos en metálico a los agricultores trigue-* 
ros, y siendo asimismo preciso aclarar

las dudas surgidas respecto a la inter
pretación del artículo séptimo del mismo 
Decreto,

Este Ministerio, haciendo uso de la fa 
cuitad que le concede el artículo 12, ha 
tenido a bien disponer :

Artículo i.° Se prorroga el plazo para 
solicitar los préstamos en metálico a que 
hace referencia el Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 29 de ftiarzo de 1946, 
hasta el día i.° 4e julio del corriente año.

Art. 2.0 El interés de estos préstamos 
se liquidará por meses completos, a con
tar del de su concesión, a razón del 0,33 
por ciento y p°r mes, hasta las fechas in
dicadas para su devolución, computándose 
la demora en el pago al 4 por ciento 
anual.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, io desmayó de 1946.

REIN

limo. Sr. Delegado Nacional del Servicio 
del Trigo.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 13 de abril de 1946 por la 
que se concede la subvención de pe
setas 45.000 para atender a todos los 
gastos y servicios de Enseñanza Pri
maria del Valle de Arán.

limo. S r . : Vista la Memoria y Pre* 
supuesto que para el vigente ejercicio 
económico se formula por la Inspección 
Especial de Enseñanza Primaria del Va
lle de Arán, en relación con los servi- 
cios de educación de dicha comarca, y 
solicitud de que para todos los gastos 
de la misma se ordene el libramiento 
del crédito de 45.000 pesetas que para 
estas atenciones* se consigna en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto, concepto primero y subconcepto 
único del Presupuesto vigente de este 
Departamento; y

Teniendo en cuenta que la expresada 
Memoria fué aprobada por-Orden .de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, por estar ajustada a las necesida
des y orientaciones pedagógicas d e 'P ri
mera Enseñanza de dicha región, que 
por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos ha sido tomada razón defl gas
to y fiscalizado por la Intervención De
legada.de la Administración General del 
Estado con fechas 8 y 9 de los corrien
tes, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el presupuesto formulado por la Ins
pección Especial de Enseñanza Prima
ria del Valle de Arán y, en su conse
cuencia, que para atender a todos los 
gastos y servicios de Enseñanza de esta 
comarca, se conceda la subvención de 
45.000 pesetás, que deberá ser librada 
en la forma" reglamentaria y en concep
to de «a justificar», contra la Delega,- 
ción de Hacienda de Zaragoza y a nom
bre de don Ramón Sugrañes Mari
né, Inspector de Enseñanza Primaria 
del referido Valle do Arán, con cargo al 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto, concepto prinjero y subconcep’ 
to único del Presupuesto de este De
partamento.

Lo digo a V. I¿ para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 23 de abril de 1946 por la que 
se nombra, en virtud de concurso, a 
don Carlos Fernández-Prida Profesor 
auxiliar, del grupo de «Ciencias Físico- 
Químicas» de la Escuela de Ingenieros 
de Montes

limo. S r . : Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que, por Orden de 6 de 
diciembre último (BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO de 13 de enero del co
rriente año), se anunció la convocatoria 
del concurso para la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del grupo de 
«Ciencias Físico-Químicas», vacante en 
la Escuela Espefcial de Ingenieros de 
Montes;

Resultando que, remitida a la Junta 
calificadora que previene el artículo no
veno del Decreto de 17 de octubre de 
1940 la instancia formulada por el único 
aspirante, don Carlos Fdrnández-Prida 
y García Mendoza, Ingeniero aspi
rante a ingreso en él Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de Montes, aquélla 
propone, p o r  unanimidad, al, referido 
concursante para el desempeño 4e la 
citada plaza;

Vistos los artículos sexto, noveno y 
duodécimo del expresado Decreto, regú- 
lador del régimen de selección del Pro
fesorado do las Escuelas de Ingenieros 
Civiles;

Considerando que se «ha. seguido la 
tramitación determinada en dicho texto 
legal, así como lo prevenido en la con
vocatoria,

Éste Ministerio ha tenido a bien apro
bar la anterior propuesta y, en su con
secuencia, nombrar á don Carlos Fer- 
nández-Prida y García Mendoza* en vir
tud de concurso, Profesor auxiliar del 
grupo de «Ciencias Físico - Químicas» 
de la Escuela* Especial de Ingenieros de 
Montes, por cinco años, prorrogables 
por otros cinco, debiendo percibir el 
sueldo de 9.600 pesetas, que correspon
de a la última categoría de entrada en 
el indicado Cuerpo, con x cargo al ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
cilarto, concepto duodécimo, subconcep
to primero del vigente presupuesto de 
gastos d© este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años„: 0 
Madrid, 23 de abril de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de abril de 1946 por la 
que se estima el recurso presentado por 
doña Concepción Muñoz Medina contra 
Orden ministerial de 23 de noviembre 
de 1943 que elevó a definitivos los 
nombramientos por el turno de consor
tes de concurso general de traslado.

• limo. S r . : En el recurso de • nulidad 
interpuesto por doña Concepción Mu
ñoz Medina, Maestra de la unitaria nú
mero 2 de Valderrubio (Granada), con
tra Orden ministerial de 23 de noviem- 

1
bre de 1943, que elevó a definitivos los 
nombramientos por el turno de consor
tes del concurso general de traslados 
convocado en 2 de abril de 1941;

Resultando que en 2 de abril de 1941 
se convocó un concurso general de tras5 
lado en que se reservaba para el tumo 
,de consorte la quinta parte de las var 
cantes;
, Resultando que se publicaron las re
laciones de Escuelas vacantes dentro del 
término establecido en él artículo 2 de 
la Orden de la Dirección General de 13 
de julio de *1942;

Resultando que la recurrente solicitó 
las vacantes anunciada^ en Granada 
(capital) ; ¡

Resultando que fué incluida en lía lis
ta de solicitantes que la Sección Admi¿> 
nistrativa de Granada publicó en la 
Prensa local (29 de septiembre de 1942);

(Resultando que la recurrente creía 
hallarse en las condiciones estipuladas 
por el párrafo a) del número 9 de la 
Orden de 2 de abril de 1941; ,

Resultando que en la Orden 'ministe
rial de 13 de enpro de 1943 (BOLETIN 
O FICIAL D E L  ESTADO del 22) se 
adjudican provisionalmente los destinos 
en el turno de consortes, de los que 
era solicitante doña Concépción Muñoz 
Medina, excluyéndola;

Resultando . que la recurrente impug
nó el 3 de febrero de 1943 dicha adjudi
cación, acogiéndose al derecho concedi
do en el número 21 de la Orden minis
terial citada de 2 de abril deiv 1941;

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de noviembre de 1943 (BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO del 29) se 
elevaron a definitivas las adjudicaciones 
provisionales;

Resultando que en la misma Orden



 4048 12 mayo 1946 B. O. del E.— Núm. 132
 ministerial se elevan a definitivas las 
adjudicaciones provisionalesj y ' en su 
tiúmero 2 resuelve la impugnación d e { 
la recurrente en el sentidg de «deses
timar 1 a s reclamaciones presentadas 
contra la9 adjudicaciones de Granada 
ipor doña Concepción Muñoz Medina, . 
por, no ser el cónyuge Maestro propie
tario de Granada));

Resultando que el cónyuge de la re- . 
cunrente, don Andrés Tortosa (Rodrí
guez, tomó posesión como Maestro pro*- 
pietario de sección de la Graduada ane
ja a la Escuela Normal de Granada por 
Orden <le la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 4 de marzo de 1942. 
(BOLETIN* O FIC IA L DElL ESTADO 
del 3 de abril) ;

Resultando que por reorganización de 
J<a Graduada aneja a la Normal de Gra
nada se dispuso por Orden de la Di
rección General de 13 de enero de 1942 
que el señor Tortosa se reintegrara a 
cu Escuela de procedencia de Caralillo 
L(Cáceres) ; ^

Resultando que, no obstante, la .Sec
ción Administrativa de Granada le per
mitió continuar el ejercicio de sus fun
ciones en Granada con carácter provi
sional ; ’ ,

Resultando que en i.° de agosto dé
1944 la Sección Admini.¿,tratiíra de Gra
nada ordenó definitivamente a don An
drés Tortos£ Rodríguez, cónyuge de la

. recurrente, que se reintegrara a su E s
cuela de ¡procedencia; ■

Resultando que el citado don, Andrés 
Tortosa Rodríguez interpuso el .♦corres
pondiente recurso Contra la disposición 
anteriormente menciqmada de la Sección 
A dm i-n is-tr a tiva de Gran ad a ;

(Resultando que dicho recurso fué re
suelto por Orden de 20 de *junio de
1945 favorablemente; •

Resultando que, en’ virtud de la cita
da Orejen de 20 de junio dé 1945, don 
Andrés, Tortosa Rodríguez se posesionó 
definitivamente de una Sección de la 

"Graduada aneja a la Normal ¿e Gra
nada ;

Resultando que, apoyada en la reso
lución citada de 20 de junio próximo pa
sado, la consorte del citado don Andrés 
Tortosa Rodríguez interpone eH recurso 
de nulidad ^que la presente Orden se re
suelve sobre la-Orden ministerial de 23 
de noviembre de ¡1943 ya citada; 
f Vistos el Estatuto general del Magis
terio de 18 de mayo de 1923, Ordenes 
ministeriales de 9 de octubre y 3̂0 de 
noviembre de 1944 y las disposiciones 
que en la presiente resolución se citan;
. Considerando que la recurrente no 

obtuviera Es<oüe¡l'a . en Granada como 
cónyuge de don Andrés Tortosa se de
be exclusivamente a que no se recono

ció a éste propietario de Escuela de di
cha ciudad;

Considerando que en la solución qúe 
se di ó al recur<¿o del citado señor Tor
tosa Rodríguez, en que éste impugna
ba la decisión de no reconocerle Escue
la en propiedad en Granada, sé dice 
textualmente que carece de fundamento 
legal la decisión impugnada por el se
ñor Tortora Rodríguez y que «esta Di
rección General ha resuelto estimar el 
recurro de alzada interpuesto por ¿on 
Andrés Tortosa, adjudicándole con ca
rácter definitivo la vacante que actual- 
mehte desempeña en la Graduada aneja 
a la Normai del Magisterio Primario de 
Granada y que se Je consideren servi
cios prestados en propiedad sin interrup
ción en la misma Escuela desde el 6 
de abril de ‘ 1942»;

Considerando que la citada resolución, 
no deja lugar a dudas en cuanto a 
reconocer que hubo error de hecho al 
no considerar al cónyuge de la recú5 
-«rente como Maestro propietario en 
Granada;

Considerando q u e ,  subsanado tal 
error, desaparecen los motivos que im
pidieron. que a la recurrente $e le con
cediera |la Escuela que, por su calidad 

- de consorte de don Andrés Tortosa (Ro
dríguez, pedía en Granada;

Considerando que, según lo anterior, 
se ha puesto de manifiesto un error de 
hecho que afecta decisivamente a la 
cuestión de fondo de una decisión ad
ministrativa firme dictada con anterio
ridad, según requiere, la Orden minis
terial de 24 de octubre de 1944 en su 
apartado a) para que el recurso de nuli
dad prospere;

Considerando que la resolución tan
tas veces citada de 20 de junio próximo 
pasado es un documento 'con valor y 
eficacia bastante para determinar una 
resolución contraria a la primera, con
diciona que exige el apartado b) de la 
Orden ministerial de 24 de octubre de
1944;

Considerando que la recurrente pide 
que se declaré la nulidad de la Orden 
ministerial recurrida de 23 de noviem
bre de 1943, de modo que, sin perjui
cio para , tercero, l̂ev sea adjudicada la 
primera vacante que ocurra en Grana
da (capitafl) ;

Considerando que la Asesoría Jurídi
ca informa en el sentido que la Orden 
ministerial de 23 de noviembre de 1943 
se dictó con error de he^fio en cúan- 
to desestimaba la reclamación inter
puesta por doña Concepción Muñoz Me
dina, por juzgar que su cónyuge, don 
Andrés Tortosa Rodríguez, no tenía la 
condición de Maestro propietario de 
Granada, siendo así que la Orden de

20 de junio de 1945 le reconoce tal con
dición desde el día 6 de abril de 1942, 
y que, en consecuencia, de acuerdo con 
<la propuesta de la Sección, puede re
solverse en ej sentido de. reconocer el 
derecho preferente de la recurrente a 
ocupar la primera vacante que tuviera 
lugar en Granada (capital),

Este Ministerio ha acordado estimar 
el recurso de nulidad formulado por do
ña Concepción Muñoz Medina, recono
ciéndole el derecho a la adjudicación de 
la primera vacante que se produzca en 
dicha capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
. Madrid, 24 de abril de 1946. *

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este,* Minis
terio.

ORDEN de 25 de abril de 1946 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
de restauración de la catedral de Cuen- 
ca, monumento nacional, importante 
138.530,04 pesetas.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
de restauración de la catedral de Cuen
ca, monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don' José Manuel Gon
zález. Val cárcel, importante 183.530,04 
pesetas^;

Resultando que el ¡proyecto se propo
ne principalmente la apertura de paso 
de la Catedral a la plaza, necesaria 
para poder celebrar el culto y procesio
nes con el decoro debido; colocación de 
um pavimento de piedra en la zona res
taurada, consolidar una bóveda de la 
nave central resentida, colocación de cu
bierta en el tramo de la nave que fal
ta, e tc .;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de 
183.5^0,04 pesetas, de las que ebrres- 
ponden a la ejtcuciótf material pesetas 

' I7 4 . i 68,5‘i ; . a honorario^ facultativos 
por formación -de proyecto y dirección 
de obra, con arreglo a lo dispuesto en 
los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de 16 de octubre de 1942, 26 de 
éneró de '1944 f  Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 3*265,65 peseta-s a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 1.959,39 pesetas, 
y a premio de pagaduría, 870,84* pese
ta s;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
*9úS} ei proyecto- de que se trata pasó



B. O. del E .— N úm. 132 12 mayo 1946 4049

a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite 
(en sentido favorable a su realización, 
y que en igual sentido favorable lo in
form a la Comisaría General del Serví, 
ció de Defensa del Patrimonio Artístico 
N acional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sisted 

pía de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decre
to-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 
ide marzo tíltimo y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por la Interven, 
ción General de la Administración del 
Estado en 13 del actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar oi 
proyecto de referen cid, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la Cantidad de 183:530,04 pesetas, 
importe del presupuesto en concepto de 
«a justificar», cqn cargo aj crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto. 13, sub- 
concepto segundo del presupuesto de 
¡gastos de €ste Departamento.

Lo digq a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V .' 1/ muchos aúos.

Madrid, 25 de abril de 1946.

IBA N EZ* M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dilección General de Regiones 

Devastadas y Reparaciones
Hacienda público la expropiación de los 

inmuebles que se citan  de la localidad 
de Tortosa (Tarragona) y señalando 
fecha y hora para proceder al levan
tamiento de las actas previas de ocu
pación.

Adoptado por Decreto de 7 de octubre 
de 1939, a los efectos de su reconstruc
ción, Ja localidad de Tortosa (Tarragona), 
aprobado por Consejo de Ministros re
unido en 9 de, noviembre de 1944, el 
presupuesto de expropiación piara la cons
trucción del proyecto (IBárrio de Pesca
dores», la Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones ha acordado, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley de 7 de octubre de 1939» 
la expropiación de los siguientes inmue
bles :

CALLE F I N C A S

Pescadores ....

Naprón ...........
Santa Teresa.

Las fincas señaladas con los*números que se citan : 17, 19, 21, 23, 
25> 27» 29» 3 i y 33*

Las lincas señaladas con los números que se citan : 12, 14, 16 y 18. 
Las fincas señaladas con los números que se citan : 32, 34, 36, 38, 40, 

42, 44, 46, 48, 50, 41, 39 y 37-

Según los antecedentes y datos adqui
ridos por esta Dirección General, resul
tan, entre otros interesados en dicha ex
propiación en concepto de propietarios o 
titulares de derechos sobre los antes men
cionados inmuebles, los siguientes :

Francisco Viñes. Gilabert, David Piña- 
na ^Domingo, Enriqueta Capera Domin
go, Jó sé Fortuno Gas, Tomás (Jambáu 
Figueras, María Cinta Llasa-t Gas, Ra
món Ca9tells Felip, Juan Castells Felip, 
Adela Navarro Llantsá, Cándida Dolz 
Monseríat, Elvira Torné Capra, Ramón 
Gas Benét, Carmen Gas Echevarría, Ro
sa Gas Felip, Rosa Lloracb VaHés, Gre
gorio Vives Lleixa, Iglesia de San José, 
Teresa Zaragoza Vi'la, José y Juan Bo- 
rrás Salvado, Teresa Com-i Cartes, Cinta 
Cartes Rosell, Agustín! Andréu Forcá- 
dell, Isabel Besalduch Alvarez, Josefa y 
Enriqueta Andréu Sanvicent, Juan Pe- 
drola Curto y Miguel Dailmáu Giñata, 
Adela Zaragoza Sarto, Manuel Fornos 
Foguet^ Teresa Gaso] Blanch, Pilar Co
do rníu Bel, Cinta Rivas Jardi, Inocen
cia Audi Audi, Vicente Royo Sola, Teo
doro y Emilia Esteve Cid, María Cor- 
tiella Bfcsteve, 'María det la Cinta Andréü 
Cervera, Dolores Carbó Gristofol, Juan 
Castellá Cri^tofol, Dolores, Josefa y 
Agustín Cristofol Giné, Tomás Estorach ' 
Rocamiora, Juan ' Feiliip Monrfesó, Juan 
Zaragoza Ortega, Josefa Grifoll Caballé, 
Francisca Rosell Blade, María Cinta 
Granell Baiges, Pedix) Caldero Dalmiáu 
y Noya, Teresa Martí Akadill, Teresa y 
Juan Pía Monlleó, iMaría Cinta López 
Cid y María Pía, María Cinta Jardi Sol, 
José Antonio Ferré Bus-quet, Pilar Co- 
dorníu Bel, Francisca Mascarell y Her- 
mógenes Gendre.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 7-de octubre de 1939, y llevar 
a cabo la construcción del «Barrio de 
Pescadores», en dichos terrenos, se hace 
público dicho acuerdo, así como que el 
día" 4 de junio de *946 y sucesivos, sin 
necesidad de previo aviso, a las once ho
ras, se procederá a levantar las actas 
previas de ocupación de ios referidos in
muebles, .publicándose este anuncio a te
nor de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la citada Ley, en él B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , ~en el de la pro- ' 
viuda de Tarragona, ^  dos diarios de 
dicha capital y fijándose en el tablón de 
anuncios de esta Dirección para conocí-, ¡ 
miento de los citados y demás propieta
rios y titulares de derechos reales sobre 
los predios afectados, a quienes se ad
vierte que deberán concurrir a dicho acto 
con documentos públicós o privados acre
ditativos . de sus respectivos derechos y 
con el recibo de la contribución territo
rial correspondiente al primer trimestrb 
del año en curso.

Madrid, 7 de mayo, de 1946.—El Di
rector-general, José* Moreno Torres.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subdirección de Justicia 
Municipal

Anunciando a concurso de traslado entre 
Secretarios de la antigua clase C) las 
Secretarías de Juzgados de Paz de más 
de 5.000 habitantes, vacantes con an
terioridad al Decreto orgánico.

Vacantes en la actualidad las Secre
tarías que a continuación se indican, 
pertenecientes a da cuarta categoría del 
Secretariado de la Justicia Municipal 
(Juzgados de Paz de más de cinco mil 
habitantes), se anuncia su provisión a 
concurso de traslado .per rigurosa anti
güedad de .servicios efeotivos entre los 
funcionarios pertenecientes a la antigua 
clase C), de conformidad con la Orden 
de 6 de julio de 1945, relativa a la pro
visión de vacantes y x resultas de las mis
mas, producidas con anterioridad a lá 
vigencia del Decreto orgánico del Secre
tariado de*23 de diciembre de 1944.

Secretarías de Juzgados de Paz de más 
 de cinco mil habitantes 

*

Mondariz, Audiencia Territorial de La 
Coruña.

Cortes de la Frontera, Audiencia Terri
torial de Granada.

Los Secretarios concursantes elevarán 
a este' Centro directivo, por conducto de 
las Audiencias Territoriales respectivas, 
y* en el pilazo de quince días naturales a 
contar desde la publicación de esta con
vocatoria en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , las correspondientes ins
tancias en las que solicitarán, por orden 
correlativo, las vacantes que les intere
sen.

Ningún concursante podrá anular, de
sistir, * ampliar, disminuir o modificar su 
solicitud después de presentada ésta.

JLos Secretarios que no figuren en el 
Escalafón publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de fecha 7 de 
diciembre de 1944, o cuyo expediente per
sonal no conste en este Centro, deberán 
acompañar a su solicitud la partida de 
nacimiento, el títuilo de aptitud, o, en 
su caso, el de Licenciado en Derecho, y 
las certificaciones.que acrediten ios nom
bramientos, posesiones y ceses de las Se
cretarías que hubieran servido, para de
terminar . en cada caso la antigüedad de 
los' concursantes.

Madrid, 8 de m a y o  de 1946.— 
P. D., G. Dávita.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)

Anulando el billete número 40267 de la 
Lotería Nacional correspondiente al sor
teo especial del día 14 del actual, por 

 el motivo que se expresa.

Habiendo sido robado del escaparate de 
la Administración de Loterías número 12 
de Bilbao, donde lo tenía expuesto para 
su venta al público; el billete de la (Lo*, 
tería Nacional número 40.267, corres
pondiente al sorteo especial del día 14 
del actual, y  que fué remitido para su 
venta á la* citada Administración, este 
Centro directivo hacd saber por el pre
sente anuncio que, por acuerdo de esta 
fecha y ¿e' conformidad con lo que de
termina la regla ie rce'ra del artículo 10 
de la vigente Instrucción de] Ramo, de 
25 de febrero de 1893, queda nulo, y por 
tanto sin ningún valor, a los efectos de 
tería Nacional número 40267, corres- 
pon derle al indicado billete en e] expre
sado sorteo, quedando de cuenta del E s 
tado. 4

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 10 de mayo de 194&—F. Rol- 
' dán.

Tribunal de oposiciones a plazas, de Li
quidadores de Utilidades

Rectificación a la relación de opositores 
a dichas plazas, de 25 de abril último, 
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  correspondiente a pri- 

 mero del actual.

Habiéndose padecido error en la 1 in
serción de la Relación fecha 25 de abril 
último,'publicada en el BO LETIN  O FI
C IA L D E L E S T A D O 'dé i.° del actual, 
se entenderá rectificada en la siguiente 
forma :

Núm. 426.—Don Julio Pérez y Fer
nández Golfín.

Núm. 428.—Don. Ricardo iMaría Se
rrano Builnes./

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 
Sección: Precios y Mercados

Rectificación a la Circular 571, por la 
que se modificó la 570, sobre precio de 
venta de la carne.

En lia Circular 571, publicada en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
9 de mayo de 1946, páginas 397S y 3979, 
se consignaron por error algunos precios, 
que se considerarán. rectificados en la si
guiente fo im a:

Chuletas y piernas de ganado lanar y 
cabrío menor, en Tarragona, 14,35 p^ 
setas.

Chuletas y piernas de lechales, en Va
lladolid, 14,10 pesetas.

Cabeza de lechales, en Burgos, Ciudad 
Real, Segbvia; Soria y Valladollid, 2,65 pe
setas. • t <

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitido definitivamente al 

aspirante que se indica como opositor 
  a  la cátedra que se menciona de la 

Universidad de S evilla .
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de (judio de 1931,  ̂ '
Esta Dirección General haoe público 

lo siguiente:
i.°  Que el Tribunal que juzgará la 

oposición anunciada por Orden de 22 de 
octubre de 1945 (B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  del 8 de noviembre si
guiente) para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de ((Historia- del .Derecho 
Indiano» de la Facultad de Filosofía y 
Letras (Sección de Historia de Améri
ca) de la Universidad de Sevilla, nó ha 
sufrido modificación.

2.0 Se’ declara admitido definitivamen
te al opositor don Antonio |víuro Ore
jón ; y

3.0 Qué en cumplimiento de la dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo 13 del Decreto citado, con esta misma 
fecha se remite el expediente de esta opo
sición al Presidente del Tribunal que fla 
habrá de juzgar.

Madrid, 29 de abril de 1946.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitido definitivamente a l 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra que se menciona de la 
Universidad de Santiago .

Extinguido 9I plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

i.°  Que el Tribunal que juzgará la 
, oposición anunciada por- Orden de 17 de 
enero del corriente año (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 27) para 
la provisión de la cátedra de ((Derecho 
Mercantil» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago, no ha 
sufrid<> modificación.

2.0 Se declara admitido definitiva
mente a  don Buenaventura José Castro 
R ia l ; y

3.0 Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 2.0 del artículo 13 
defl Decreto citado, con esta misma fe
cha se remite el expediente de esta opo
sición al Presidente dél Tribunal que la 
habrá de juzgar*.

Madrid, 29 de abril de 1946.—Eli Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo el número de opositores a 
plazas de más de 10.000 habitantes que 
actuaron en el primer ejercicio en cada 
Distrito Universitario y las plazas que 
han de proveer l os respectivos Tribu
nales.
En armonía con lo establecido con el 

número tercero de la Orden de 28 de 
julio de 1945, convocando oposición res
tringida para proveer escuelas en locali
dades de diez mil y más habitantes,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Publicar a continuación el 

número de opositores que actuaron en el 
primer ejercicio en cada. Distrito Univer
sitario, y las plazas que han de proveer 
los -respectivos Tribunales.

Segundo. El segundo ejercicio se ve
rificará el día 3 del próximo mes de ju
nio.

Tercero. Los destinos que se obtengan 
son renunciables, con la pérdida de todos 
los derechos como tales opositores.

Cuarto. Los opositores que resulten 
aprobados en la oposición y «desempeñen 
actualmente Escuelas de régimen espe
cial, no consumirán plaza. En su día, se
rán nombrados para la correspondiente 
localidad, con ocasión de vacante que 
pertenezca a este turno.

Quinto. Qué una vez finalizadas to
das las pruebas se dé cumplimiento por 
el Tribunal, con la mayor urgencia, a lo 
prevenido en el número Undécimo de la 
referida Orden de convocatoria de 28 de 
julio.

Lo digo a VV. SS. para su conocimien- 
* to y efectos.

Dios guarde a VV . SS. muchos años.. 
Madrid, 8 de mayo de 1946.— El Direc

tor general, Romualdo de Toledo.

Sres. Presidentes de los Tribunales de 
oposiciones a plazas de más de diez 
mil habitantes.

DISTRITO
UNIVERSITARIO

NUMERO DE OPOSITARES PLAZAS A PROVEER CADA TRIBUNAL

M aestros M aestras M aestros M aestras

Barcelona ...... .
Granada ...........
La  Laguna ......
Madrid ..............
Murcia ...............
Oviedo ....... .
Salamanca .......
Santiago ...........
Sevilla ...............
Valencia ...........
Valladolid ........
Zaragoza ............

93
. 78

21
201
7?.
56 

' «4
67

149 
ii 7 
lio
89

155
*7 •

, 25 
34°

l's
101
107 
117 '
84 t

¿73 
. 116

¿ 0
16

4
42
16
12
18 

.14
3 1
25
23
19

23
13
4

49
7

11 
15

*7
12 
•25 
17
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Dirección General de Enseñanza Primaria

Transcribiendo la adjudicación provisional de destinos para el turno de consortes y voluntario del concurso general de traslados 
(Maestros). (Continuación.)

NOMBRE Y APELLIDOS P R O C E D E N C I A Puntuación
Número 

Escalafón 
0 promo

ción
D E S  T  I N O

T U R N O  V O L U N T A R I O

D. G aspar H acha Diez ..........
D. Em ilio Guirruchaga Tirez..

D. Cristóbal Cobo Rodríguez.
D. Juan  Hereter Fícopal ..........
D. José Rodríguez Constenla... 
D. Antonio C arreras Santiago.
D. Lu is Martín González ..........
D. Antonio Burgos M artínez...

D . Isidro Vázquez Calón ge  ...

D . Antonio M artín M artín ...

D. L in o  Villero Cam pos ..........
D. Vidal Martín Herrero ..........
D. Manuel López G arcía  .........

D. Antonio M ora Paredes ... 
D. Jo sé  Carero Lobón ...........

D. Bartolom é Merino C astro ...
D. José  López Rodríguez ..........
D. Jo sé  R ubayo y R ivas ... ... 
D. Félix Domínguez Rodríguez.

D. Juan  Serran o .C astillo  ... .  
D- Gabriel Orrego Gómez ... ...

D. 'Enrique Iglesias G arcía ...
D. José  Oriola Duato .................
D. Lorenzo G arcía G arcía  ...

D. Joaquín Oriol Pu ignáu..........
D. Antonio Badía M iró................
D. Domingo R iosalido Ra-nz...

D. José Lafuente B ravo ................

D. Modesto Grandio Parapar. 
D. Isidro Martín Martín ... ...

D : Pablo Cuenca Calzada ... 
D. M ariano Mozo Bercedo ...

D. Antonio de la Iglesia M ar
tín ............................................

D . Jerón im o M. Recio Sán
chez .........................................

D. M anuel 'Fernández L am a ...

D. Je sú s  La-hera Ruiz ...........
D . Eduardo González Cuns ....

D. Jo sé  González Alvarez ... 
D. Angelí B ayo Ponz .................

D . Antonio Misf-rachs Coca ...

D. M áxim o Antón Villar-roya.;
D. Manuel Molina Pozo ..........
D. José  G arcía Redondo ..........

Prado-luengo (Burgos) 
Alcázar de San Juan  (Ciu

dad Real) ................  ..........
 Mengíbar (Jaén) ..................

Perafita (Barcelona) ..........
 Vemil (Pontevedra) ...........

M artos (Jaén) ........................
Roquetas de Mar (Alm ería) 
Carbonero el M ayor (Sego-

via) ...........................................
C anillas de E sgueva (Valla-

dollid) ..........  ... .................
Cham artín de la R osa (Ma

drid) ..........  .........................
A guaviva (Teruel) ................
V illaflore¿ (Salam anca) ... 
Valle de Finolledo (León)..

Sella (Alicante) ... ................
Sotillo de las Palom as (To

ledo) .......................................
L aro a  (Jaén) ..........................
Eérchu-les, (Granada) ..........
Torrelavega (Santander).........
Saviñán (Zaragoza) ..........

Loipera (Jaén) ........................
O liva de la Frontera (B a

dajoz) ......................................
Villamesía-s (Cáceres)
A ’bal (Valencia) ..................
V i 11 a V e r d e Peñahorada

(B urgos) ...............................
Pontós (Gerona) ..................
Ja fr e  (Gerona) ; ......................
Retortillo de Soria (Soria).

Alm arza (Soria) ................

G aldo (Lugo) .................. ...
C asilla s  de F lores ( Sa la

manca) ..................... ..............
Iznatoraf (Jaén) .......................
San J u l i á n  de M usques 

(V izcaya) ................. ...

V illa muriel de C a m p o s  
(Valladolid) ... ..................

V illarm uerto (S a lam an ca).. 
S an t i a g o-lLu a f c a (O v ie do ) .

Castel de C ab ra  (T eru el)... 
Coirós (Coruña) ...................

E l IRemedio (Oviedo) ..........
T e re , a do Cof. rentes (V a

lencia) .....................................
Selva del Com po (T arrago

na) ... ...........................
Puebla-Larga (Valencia)..................
Jaén  ... .................
A ldeávila de la R ibera (Sa

lam anca) ....................................

142,9136

142,8008
142.8000
142.8000 
142,7842 
142,6890 
142,5696

142,2838

¡42,2368

141,6722 
14 1 ,6528 
141,6238 
140,9882

140,9114

140,6846
140,6136
140,6000
140,5680
140,0990

139,9272

139,8782
139,5016
139,4000

139.3224
139 ,16 12
138,9176
138,8706

138,8442

138,6360

138,6004
137.976o

137,9288

137.8000

i 37,75io
1.37,3476

136,8270
136 ,8 118

136,7386

136,6940

136,3612
136,0952
135,8680

135,6864

5 . ío6
0.588

G. 30 ((Cristóbal Colóm), de Barcelona.

U. núm. 1 icSan José», de Albacete.
U. núm. 24 de Jaén .
G. 36 ((Padre M anjón», de Barcelona.
S. G. de Caldas de Reyes (Pontevedra)’.
G. núm. 23 de Ja é n .^
U. núm. 2 de MeÜlla' (M álaga).

S. G . de V illaverde (casco), Madrid.

U. núm. 2 de Villada (P a lea d a ).

U. núm. 1 de H uétor-Tájar (G ranada).
U. núm. 1 de Paiporta (V alencia).
G. núm. 33 de Barcelona.
U. de Trobajo-Cerecedo, Ayuntam iento de 

Armunia (León).
S. G. ((Generalísimo Franco», de Alicante.

S. G. del Tercer D istrito de Toledo.
U. núm 1 de Zubia (G ranada).
U. núm. 2 de Zubia (G ranada).
S. G. ((Menéndez Pelayo», de Santander.
G. núm. 2, Sección 3.a, de Calatajrud (Za

ragoza) .
S. G . núm. 21 do Jaén .

S. G. núm. 3 de Badajoz.
U . núm. 13 de Badajoz.
U . núm. 3 de Benetúser (Valencia).

U. de Q uintanapalla (B urgos).
G. de Figuera9 (Gerona).
U . núm 11  de H ospitalet (Barcelona).
S . G . núm. 33 «José Antonio», de BarCe-

l̂ na* T T 7  , D
G . núm. 34, callo de Pedro IV , 74, de B a r

celona.
U . núm. 2 de V ivero (L ugo).

S. G. rúm . 1 de V icálvaro (Madrid)'.;
U . núm. 1 ^e V illarrodrigo (Jaén ).

U . «Zurbarán», de Bilbao (V izcaya).

G. núm. 33 < > sé  Antonios, de Barcelona.

U . «San Rom án», de Santander.
G. «San Raim undo de Peñafort», de Bar

celona.
S. G. de Castellón.
U . de San F élix . Ayuntam iento San

tiago (L a  C oruña). .
U . de Naranco, Ayuntam iento de U vieao.

U . núm. 1 de A lm áciga (V alencia).

U . núm. 2 de Reus (Tarragona^.
U. núm. 3 de Alfaíiar (V alencia).
U. núm. 2 de Gabia la  Grande (G ranada).

U. de Santander (O jaiz).



4052 12 mayo 1946 B. O. del E.—Núm. 132

NOMBRE Y APELLIDOS P R O C E D E N C I A Puntuación
Numero 

Escalafón 
0 promo

ción
D E S T I N O

D. Feliciano' Sánchez-Marín
C a 'Iero ..................................

D. Benito Sanchidrián . Me- 
noyo ............... . .................

I). Modesto Broto Sans ...
T  Pedro Romero Bustos.
D. Miguel Pastor Balaguer ...

D. Segundo Diez Fernández ... 
D. (Rafael Castaño Romero ...

D. Basilio Sáez Tora'l ..........

D. Leoncio Fernández Ga
llego .......................... .

D. Mauricio Moreno Gobe-a...

D. M arceo And-réu Chico ... 
D. Paulino López Molina ...
D. Juan Martín Chica ..........
D. Teodoro Gutiérrez Petite...

D. Lucas P. Sanz. Abad ... 
D. Fernando Miguel Llamas 

Conejo •................ . • ..........

D. Pedro Cantenys Bret ... 
D. 'Leonardo Pablos Hernán

dez ... ............... ' ................
1 . Meteeio del Río Espiga ...

D. Cruz Calzada Gómez .........

D. Emilio Piqueras Macías ...
D. Isaac Pedruelo Tuda .........
D. Martín R. Fernández y Mar

tínez .....................................

D. Pedro Villamor Mata .........

D. Daniel Diez Mayoral ..........

D. Faustino G. Matas Gonzá
lez .., .................................. ;

D. Hilario Coiradas iLorenzo..

D. Camilo García 'Ledo .........

D. Guillermo San Martín León

D. Juan Cirer Ramis ...............

D. Germán Pastor Calvo ... 
D. Diego Pordomingo San

tiago .....................................

D. Valeriano García Martín...

D. Agapito Amo Aparicio ...

D. Manuel Espinosa 'Liñán ... 
D. Pablo S. Alcolea Quílez...

D. Joaquín Gallego Martínez. 
D Dativo H. Montes Cuesta. 
D Clemente Jové Peralta ... 
D. Ladislao Jaren o Cana ... 
D. Alfredo González Fernán

dez ......... ............................

'Las Mestas (Cáeeres) .........

Alberite de Iregua (Lo
groño) ...' ... ............. . ... ...

Vardú (Lérida) .....................
Navas ’e Toloas (Jaén) ... 
Puebla de Benifasar (Cas

tellón) ...................................

Aimuradie! (Ciudad. Real). 
Alcalá de Guadaira (Sevi

lla) ... ...................................
Santa Cruz de Caravaca. 

j (Murcia) ..............................

Híjar (Teruel) ... ................

Laguna Rodrigo (Segovia)

Huélamo (Cuenca) ... .........
C o1 omina (Granada) ........ :
Zafarraya (Granada) ..........
Mata del Marqués (Valla

dolid) .....................................

Cosa (Teruel) ... „...............

Moreruela de los Infanzo
nes (Zamora) .....................

Port-Bou (Gerona) ...........

Valdepares (Oviedo) ..........
Villamanrique ( C i u d a d

! Real) ....................................
1 Villanueva de Valrojo (Za-

.mora) ................ ................
! Tarifa (Cádiz) ......................

Cerderelo (Pontevedra) ...

Valverde del Júcar (Cuen
ca) ................................... ...

Tamariz de Campo* (Va-
lladolid) ...............................

Santa María de Saqdo (Sa
lamanca) ............................

Gería (Valladolid) ................
Oleiros (La Coruña) . ........

Aldea del Cano (Cáeeres)..

Gevico tíe la Torre (Palen-
cia) .................... ....................

Sóller (Baleares) ..........  ....

T  orre moeh a (T er u el) .........

Sanehón de la Ribera (Sa
lamanca) ..i ... ..........  ...

Samboai (Segovia) ...........

Responda de Aguilar (Pa-
lencia) ...................................

Cantillana (Sevilla) ... .... 
San F  e 1 í u de Llobregat

(Barcelona) ........................
Ohanes. (Almería) v.........

j Torazo (Oviedo) .’................
1 Alcatraz ('Lérida) ................
| Macisvenda (Murcia) ..........

Barca de Barbantes (Oren
se) ... . . ................................

I35>4° 00

135,2402

*34>974°
1.(4,5140

I34>7912

134-5578

134.4̂ '4 2

! 34>3232

134,0680

133.8244

133.8000
I33>4°24 
133,0016

132,9632

132,8192

132,2528
132,2084

131,6828

131,6222

13^6020
L3L 5394
I3 I*44°4

131»1434

130.8000

130,7000

130,4306
130,4184

- I3o,37!4

129,8658
129,8632

129,8512

129,4056 

129,1200
1

128,8136
128,4578

128,4404 
/127,6592 

127,6158 
127,4860 

,127,348o .

127,2764

S. G. ((Ramón y Cajal», de Plasencia (Cá
celes) .

ü . iniin. 2 de Barriada de San José, Ayun
tamiento La Rinconada (Sevilla).

S. G. de Tarrasa (Barcelona).
S. G. ((Cierva Peñafiel», de Murcia.

U. núm. 6 «Campoamor)), de Hospitalet 
(Barcelona).

U. de San Millán de los Caballeros (Loón)^

U. núm. 2 de Alcalá de Guadaira (Sevilla).

S. G. ((García ALix», de Murcia.

U. núin. 17, calle del Prat, <1© Hospitalet 
(Barcelona).

U. núm. 5 de Medina del Cani,po (Valla
dolid).

U. núm. 2 de Cuonca.
U; núm. i de Santafé (Granada).
U. núm. 1 de Viñuela (M álaga).

L . núin. 2 de Medina del Campo (Valla
dolid),

U. núm. 1 de Benetúser (VaLencia).

S. G. de El Pardo (Madrid).
U. ((Beneficencia», de Gerona.

G. ((Arenal», de Gijón (Oviedo).

ü . de Arcos (Burgos).

S. G. de Toro (Zamora).
G. núm. 2 de Ronda (M álaga)#

S. G. de Astorga (León).

S. G. «Padre Manjón», de Albacete, calle 
Martínez Villena, núm. 2.

ü . de Laguna do Duero (Valladolid).

U. núm. 2 de Murcia.

L . de Axpe-Erandio, de Bilbao (Vizcaya).
L  de Tal, Ayuntamiento de Muros (La 

Coruña).
l r. núm. 2 de Casas de Don Antonio (Cá- 

ceres).

U. núm. 2 de Cercedilla (Madrid).
G. («Levanto», de Palma de Mallorca (Ba

leares) .
U. núm. 1 de Cuart de Poblet (Valencia).

S. G. de Maliaño, Ayuntamiento de Ca- 
margo (Santander).

3 G. núm. 2 de Alcaflá de Henares (Ma
drid).

U. ((Alo.nsó'tegui», de Baracaldo (Vizcaya).
U. ñúm 16 do Melilla (M álaga).

U. núm 1 de Badalona (Barcelona).
11. núm. 23 de Melilla (M álaga).
U. núm 2 ((Matahoyo». de Gijón (Oviedo).
U. num 8 de Ho-spitalet (Barcelona).
S. G. ((Barquero», de Murcia.

U. núm. 2 de Cabra!, Ayuntamiento de 
Vigo (Pontevedra).
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NOMBRE Y APELLIDOS P R O C E D E N C I A Puntuación
Número 

Escalafón 
0 promo

ción
 D E S T I N O

D. Eleuterio González iLluina-
zares ......................................

D. Angel Rodríguez Sánchez... 
D. Pedro López Aparicio ..........

D. Pedro Miguel P u e b la .........

p .  Joaquín Castillo Paladn ...

D. Celestino Fernández Luz
Villanueva .........................:.

D. Felipe B. Calvo Barroso... 
D. Juan Calero González ... 
D. Ricardo Camó Santaló ... 
D. Benedicto (Fernández (Fru

tos ................................... ...

D. Florencio Guzmán Sanz ...

D. Angel iFenoy Martínez ... 
D. Celedonio V. Tejero Ca- 

rrascón ........, ......................

D. Vicente Martínez Hernán
dez .........................................

P .  Antonio Redondo Olmo ...

D. Francisco Placencia Apari
cio ..................... ....................

D. José García Pérez ..........
D . Antonio Martín iR u iz .........
D. Jaim e Aléu A n d réu .............. ,
D . Obdulio López Navarro ...

Maximino Barrachina Navarro.¿ 
D. Francisco García Alcón ... 
D. Abraham Ortiz Bautista ... 
D. Juan B. Peiró Peiró ..........

p .  Justo  Casabán Faibiá ...

P .  Agapito Pérez D ie z ...............

D . Isidro Hernández Oliva ... 
D. Miguel Gutiérrez Campos.. 
D. Octavio García González ... 
D . Vicente Viso - Fondevilla... 
P .  José María Mata Malillos...

p .  Manuel Gil y San tillan-a ...

D . Eulogio Estévez T ís c a r .........
D. José Perisé Eltoro .......... ...
D. Francisco Fernández Sen- 

rra ............................................

D. José Romero García ..........
D. Joaquín Córdoba Higueras. 
P .  José Muñoz Olivares ..........

D . Miguel Ramón y Ulann ...
# P .  Félix González Blanco ... ...

JD. Isidoro J .  deJ Alamo G ar
cía ...................................

D . Juan Martín Roldán .........
D. José Carabelos V e ig a .........

P .  Ricardo Juárez Paz ..........
D. Jaim e Abad Diez ................
D. Victorino Martín Tuirión... 
P .  Primitivo Diez Cuervo ...

[D. Isaac Alonso Sacristán ...

Villah-ilbiera (León) .......... ‘
Ay amo n te (H uel v a) ..........
Villamayor ( Z a r a g o z a )  

provisional .....................

Torralba del Burgo (Soria)

Hoz de Barbastro (Hues
ca) ..........................................

Belmontejo (Cuenca) .........
Táliga (Badajoz) ..........  ...
Monesterio (Badajoz) .........
Salt (Gerona) ................. ...

Navarredondilla (Avila) ...

Nava de Francia (Salaman
ca) ..........................................

Sisear (Murcia) .....................

Morata de Jiloca (Zarago
za) ..........................................

Arándiga (Zaragoza) ..........
Campa^pero (Valladolid)...

iRubielos de Mora (Teruel) 
Vlllerías (Patencia) ... *.. 
Calañas (Huelva) ... ... ...
Vallmoll (Tarragona) .........
Puerto de Mazarón (Mur

cia) ... ...................................

Amjposta (Tarragona) .........
Olba (Teruel) ................. ...
E l Romeral (Toledo) ... ... 
B' nipeixear (Valencia) ...

Viilar del Arzobis-po (Va
lencia) ...................................

Colindres (Santander)

La Garrovilla (Badajoz) ... 
Villa del Río (Córdoba) ...
Senradilla (Cáceres) ..........
Tirteafuera (Ciudad Reail). 
Corias-Camgas del Nancea

(Oviedo) ..............................
E spairagosa de (Lares (Ba

dajoz) ....................................
Beiducido (Pontevedra) ... 
Camporells (Huesca) .........

Sejomil (Orense) ..........  ...

Villalba del Alcor (Huelva) 
Navas de San Juan (Jaén). 
Montemayor (Córdoba) ...

Poboleda (Tarragona) 
Herrera del Duque (Bada-

Í°z) .........................................

Viillasauracino (Patencia)...
Trebujena (Cádiz) ...........
Barrantes (Pontevedra) ...

Corullón (León) ..................
Masa (Burgos) ......................
Navagallega (Salam anca)... 
Santiibáñez de Ordás ('León)

Santa Eufemia ¡del Arroyo 
(Valladolid) ........................

127,2030
127,1190

127,0976

127,0786

127,0360

127,0284
127,0150
126,9148
126,5272

125,9870

125,8878
125,8442

125,5794
1 2 5 , 4 7 1 4
125,3864

125,3436
125,3340
125,2956
125,2678

125,2436

125,0780
124,8044
124,4520
124,3512

124,2510
1 2 4 ,0 3 7 4

123,3816
123,2160
123,1010
123,0918

122,6926

« « , 5 8 5 4
122,4914
122,4646

122,4578

122.4544
122.4544
122.4518

122.4518 

122,4408

1 2 2 , 4 3 4 8
122,4114
122,3440

122,3408
122,3248
122,2972
122,0652

121,9646

N.E.9219 
»  9764

S. G. de Sabadell '(Barcelona)'.
U. núm. 1 de Gelves (Sevilla).

U. de Cartuja Baja, Ayuntamiento de Z a 
ragoza.

G. núm. 1, Sec. 5.a) de Caflataiyud (Zara
goza).

S. G. núm. 1 de Badalona (Barcelona).

U. de Villar de Cañas (Cuenca).
U de San André9 Rabanedo (León)'.
U. núm. 15 de Ceuta (Cádiz).
Unitaria de Gerona.

U. núm. 8 de Las Palm as de Gran Ca
naria.

U. de Mogarrazv- (Salam anca).
U. núm. 1 de Sedaví (Valencia).

U. núm. 2 de Sedaví (Valencia).

U. núm. 10 de Badalona (Barcelona)'.
U. de «Barrio de Quitapellejo»s», de Mur

cia.

S. G. de Sabadell (Barcelona).
U.’ de Revilla del Cam po (Burgos).
U. de Viaplana, Ayuntamiento de Hueflva. 
S. G. núm. 3 de Tarragona.

S. G. «San Isidoro», de Cartagena (Mur
cia) .

U. núm. 8 de Tortosa (Tarragona).
U. núm. 2 de Cuart de Poblet (Valencia)’. 
U. núm. 5 de Tomelloso (Ciudad R eal). 
S. G. «San Francisco», de Gandía (Va

lencia).

U. núm. 2 de Torrente (Valencia).
U. de Cerponzones, Ayuntamiento de Pon

tevedra.
S. G. núm 5 de Mérida (Badajoz).
U. núm. 20 de Ceuta (Cádiz).
U. de Arcediano (Salam anca).
U. núm. 3 de Miguelturra (Ciudad R eal).

U. núm. 2 de Lugones, Ayuntamiento de 
Siero (Oviedo).

S. G. núm. 1 de Don Benito (Badajoz).
S. G. de Caldas de Reyes, (Pontevedra).
U. vde Prat de Llobregat (Barcelona).

U. de Valongo, Ayuntamiento de Cortega- 
da (Orense). 

rU . núm d de Dos Hermanas (Sevilla).
S. G. «Primo de Rivera», de Albacete. 
U . núm 2 Churriana, Ayuntamiento de 

M álaga.
U. de San Andrés de la Barca (Barcelona).

U. «Aquende», 'de Miranda de Ebro (Bur
gos).

S. G. «Bagaza», de Baracaldo (Vizcava). 
U. núm. 6 de Jerez de la Frontera (Cádiz). 
U. de Comeseña, Ayuntamiento de V igo 

(Pontevedra).
U. de Pozuelo del Páramo (León).
U de Cardeñadiio (Burgos).
U. de Sancti-Spíritus (Salam anca). •
U. de San Martín Falam osa, Ayuntamien

to de íLas Omafias (León).

U. núm. 2 de Valdestillas (Valladolid).
1
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NOMBRE Y APELLIDOS P R O C E D E N C I A Puntuación
Número, 

Escalafón 
0 promo

ción
D E S T I N O

D. Ignacio Per a iré Fi güera ... 
D. Dimas de Orte Duro ..* ... 
D. Ignacio Sanz 'López ..........

D. ILucio S. García Bernár
dez ...........................................

D. Máximo Baraja  Salgado ...

D. Ig n acio  'Lobo Cuadrado ...

D. Antonio Rosell Barbosa ... 
D. José Alcalde Berenguer ...

D. Francisco Luján ÍLuján ... 
D. Juan Bautista Peiró Peiró. 
D. Tomás Dores'te Sánchez ...

D. Antonio Gallardo Cano ...

D. Juan Castro Valero ..........

D. Ulpiano de la Iglesia Bra
gado ......................................

D. Agapito Blas Martínez ........

D. Simón Santo9 Escobar ...

D. Gumersindo Delgado Gutié
rrez ........................................

D. Jo“sé Belda Campos ... ...

D. Gregorio Ortega Aigarabel.

D. Hermenegildo Pérez Peña..

D. Eduardo Domínguez Cas-a- 
seca ........* ............................

D. Germán Fernández Lemós...

D. Mauricio Puchán Ramírez. 
D. Gerardo (Ruiz Pozo ..........

D. Carlos Bastús Casals ... ... 
D. Antonio Salieras Oliver ...

D. José Izquierdo González ...

D- Juan José Sanz T ir a d o .........
D. Daniel Escolante Menén- 

dez ...........................................

D. David FerreirO Rico ... ... 
D. Pablo Sagredo Román ... 
D. Alberto Ordónez Sierra ... 
D. CarmfÜó Tejero Mejías ...

D. 'Lorenzo tLópez Castrillo ... 
D. Antonio Sánchez Sánchez ...

D. José Tascón D ie z ....................
D. Domingo Calero López ...

D. Alejandro Hernández Tutor..

D. E lias Benito Alvairo Ram í
rez ..........................................

D. Ba'ldomero Vendrell Gómez 
D. Manuel Bernal Sánchez ... 
D. Guillermo García López ... 
D. José Antonio Hernández 

P a sc u a l................................

D. Francisco Armas Perdomo.

Mollerusa (Lérida) ...............
Ortuella-Nocedafl (Vizcaya) 
Fuente del Maestre JBada- 

joz ..; ....................................

Vaituille de Abajo (León). 
Fuentes de Naya (Pa1 en

cía) ...............  ................ —
Vadocondes (Burgos) .........

Gratatlops (Tarragona) ... 
Las Herreras (Madrid) ...

Montejíoar (Granada)
Denia (Alicante) .................
L a s  Palmas, S . G. «C. Na
varro Ruiz» .............................

Paradas (Sevilla) .........  ...

Corbera de Alcira (Valen-

Pozoantiguo (Zamora) ... 
San Agustín de Guadalix 

(Madrid) ..............................

Becerril de Campos- (Palen- 
cia) .........................................

San Vicente (Vizcaya) ...

Palma de Gandía (Valen
cia) .........................................

Segueros (Salamanca) ...

Santa María de las Hoyas 
(Soria) ..................................

Santovenia del E sla  (Zamo
ra) ...............• ...................... .*

Outeiro (La Coruña provi
sional) .......................  ..........

Ablitas (Navarra) ... ... ... 
Monforte (Lugo) ... ...

Breda (Gerona) .................. • •
Indiotería (Palma, Distri

to 2.°) ... .............................
Cebolla (Toledo) .......... ...

Manchones (Zaragoza)' ...

Camposaneos (Pontevedra)

Meira (Lugo) . . . .....................
Santoyo (Palencía) ...............
Becedas (Avila) .....................
Villanueva de la R e i n a

(Jaén) ................................
Villahoz (Burgos) ................
Lorquí (Murcia) ... ... —

Castalia (Alicante) ... ... 
Piedrabuena (Ciudad Real)

Arguedas (Navarra) ..........

Talarrubias (Badajoz)’ ...
Bocairente (Valencia) ... ...
A lájar (Huelva) ..........  ....
Santander .................  ... ...«

HuércaLOvera (Almería) ... 

Teguise (Las Palmas) .........

121,8578
121,7068

121,6796

121,6694

121,3612
120,0212

119 ,5170
119,4272

119,3662
119.3634

119,1824

118,8136

118,6504 

118,6232 

118,6176

118,5952

118,4238

118,3272 
1 18,1000

118,0490

118,0176

118,0000

117,9170
117,8000

íi 17,7204

117,5960
117.5938
117 ,5  688

'117,2300

117,0748 
116,7162 
116,6644

116,4710
116,4332
116,4232

116,3824 
116,2264

*15.9412

115,6994
115,6670
115,497*
115,4674
” 5,4578

” 5,4476 N.E.S690

U. d© Fonda-relia (Lérida).
S. G. «Villalonga», de Baracaldo (Vizcaya*

U. núm. 1 de Catarroja (Valencia)’.

S.^G. Distrito 2.0, Avilés (Oviedo).

U. de Boecillo (ValladoLid).
G. núm. 1, Sec. 8.a, de Calatayud (Zara

goza).
S. G. de San Ginés de Vilasar '(Barcelona).
U. núm. 2 de Albata'Iía, Ayuntamiento de 

Murcia.
U. núm. 3 de Santa Fe (Granada)".
U. núm. 5 de Oliva (Valencia).

U. núm. 17 de Las Palmas de Gran C a
naria.

Auxiliaría de la U. núm. 1 de Coria del 
Río (Sevilla).

U. núm. 1 de Chirivella (Valencia).

S. G. núm. 2 de Arévalo (Avila).

U. de Castrillo Piedras, Ayuntamiento dé 
Valderrey (León).

U. núm. 1 de Sahagún (León).

G. núm. 2, Sec. i .a, de Calatayud (Zara
goza).

U. núm 2 de Chirivella (Valencia).
U. de Monznlbarba, Ayuntamiento de Za

ragoza.

U. de San Leonardo (Soria)'.

U. de Entrala (Zamora)’.

U. de Leiro, Ayuntamiento de Rianjo '(La 
Coruña).

S. G. ((Lope de Vega», de Ceuta (Cádiz).
U. de ,F  0 n t e y , Ayuntamiento de Rúa 

(Orense).
U. núm. 5 de Badalona (Barcelona).

S. G. de Palm a-Vileta '(Baleares)’ .
'S. G. de Maliaño, Ayuntamiento de Ca- 

margo (Santander).
U. núm. 2 de Foyos (Valencia).

U. de Santa Comba, Ayuntamiento de 
Lugo.

U. núm. 2 de Alcobendas (Madrid).
S. G. «Saturnino López», de Albacete.
U. «Retuerto», de Baracaldo (Vizcaya).

S. G. de Paterna (Valencia)\ '
S. G. de Haro (Logroño).
U. núm. 1 de La  Ñora, Ayuntamiento de 

Murcia.
U. núm. 3 de M asanasa (Valencia).
U. núm. 1 de Puebla de Don Rodrigo 

(Ciudad Real).
U. núm. 3 de Pasajes de San Pedro '(Gui

púzcoa) .

U. de Garlitos (Badajoz)’ .
S G. «Cervantes»,^de Sueca (Valencia).
U. núm. 3 de Osuna (Sevilla).
S . G. de Almazora (Castellón),

U. núm. t o , Barrio de San Cristóbal, dé 
Lorca (Murcia). *

U'. núm. 5 de Las Palm as de Gran C a
naria.
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NOMBRE Y APELLIDOS P R O C E D E N C I A  Puntuación
Número 

Escalafón 
0 promo

ción
D E S T I N O

D. Ricardo Zan y Monedero..

D. Patricio V ilar M artí ..........

D . Juan H errera Martín Pe
ro ................  ^ ............ . ...

D. José Borrego del Arco ... 
D. A gustín  Moreno M ata ...
D. Luis G arcía Mota ................
D. Rafael M asip T am arit ...

D. Benito Alonso Rodríguez... 
D. Antonio C añ as Pallados ... 
D . (Rufino Vicente T arín  ... 
D . L u is  Vázquez Y ebra ..........

D. Manuel Sáez Rubio ... ...

D. Vicente Salillas Casanova. 
D. José Velilla Marín ..........

D. Pedro Pérez González ...

D. Anselmo Ibáñez L an chén... 
D. Gonzalo Hernández M acías 
D. Antonio Romero Alvarez ...

D. Ramón Coíl Belenguer ... 
D. Antonio Maroto Espinar ... 
D. Dionisio Rivera Tricio. ... 
D. E m iliano Sánchez N ievas...

D. Angel Cuestp de Pedro ...

D. Erasm o San Martín Gon
zález .....................................

D . Jesús Parra Botí ................

D. Em ilio G arcía  Martín ...

D. Julián García García ..........

D. Antonio Dom ínguez Naran-
jo -  ......................................

D. A m an do G arcía Pórtela...

D. Arturo T apia Martínez ... 
D. Celedonio García Prieto ... 
Di Hipólito (Linares Montano. 
D. Aurelio Alvarez Góm ez ... 
D . Enrique Pum arola G arriga.
D. E loy C alle  M atesaoz .........
D. Salvador Plana D elgado t..

D. Celso Parr-agués Alonso ...

D. José Catalá  Mollá ..........
D. Vicente G arcía Rodríguez.

D. Miguel! M artínez Ruiz ...

D. Antonio Pérez G arcía  B a
rros ........................................

D. Cándido Díaz Portero .........

D. A gustín Bullón iRamírez ...

D. Ricardo Cerro González ... 
D. Obdulio Vaquero G alio do...

D. Francisco Lázaro Castillo ..

Saotervás de Cam pos (Va-
lladolid) ...............................

iRoeafori d e  Queraltl (T a
rragona) ..............................

Don A lvaro  (Badajoz) ... 
La M oralita (Salam anca)..'
L a  Ram bla (Córdoba) .........
Culbelas (Lugo) ..................
G uardiola de B erga  (Bar

celona) ..................................
A-rechavaleta (G uipúzcoa).. 
Cohicillos (Santander) ... 
C u evas L abradas (Teruel). 
Serantes (Orense) ................

L a  L lacuna (Barcelona) ...

S or z ano (Logroñ o) .........  ...
La Línea de la Concepción

(Cádiz) ..........  ..................
San Pedro del P i n a t a r  

(Murcia) ..............................

Ateca (Zaragoza) .......... ...
A lcántara (Cáceres) ..........
E l G astor (Cádiz) ......... >..

V illaf arnés (Castellón)
Saleres (Granada) ... .........
Sestao (Vizcaya) .................
Pozuelo de Aragón (Zara

goza) .......... :......................

Requejo (León) .........  .........

San Sebastián (Guipúzcoa) 
Ja-carilla (Alicante) ...........

Corbera de Alci-ra (Valen
cia) .........................................

Villafranca del Panadé-i 
(Barcelona) ........................

E l Cam pillo (Huelva) .........

Sisán-Ribadum ia (Ponteve
dra) ...............  ......................

Alpera (Albacete) ................
H oyos (Cáceres) ..........  ....
Salobre (Albacete) ......... ..
Laza (Orense) .......................
G arriguella (Gerona) ..........
Sacramemia (Segovia)
El Colm enar-Cortes de la 

Frontera- (M álaga) ..........

V iso  del M arqués (Ciudad
Real) .....................................

Jijona (Alicante) .................
Torrealvilla (Murcia) ......... .

Boa*n09 (Cádiz) .....................

Trabada (Lugo) ..........
V illoría (Salam anca) ... ...

T orre de M iguel Sesmero
(Badajoz) ............................

Albacete ....................................
Ois-Coirós (La C o ru ñ a ).......

T  o r r e  j o n cilio del Rey 
(Cuenca) ... ... ................

H  5.4476
115,4340
1 15 >3850 
1 ‘ 5,3204 
115,2972
1 Í5 ,293s

115-2578
115,2232
1 15 ,16 7 2

“ 5 . I 344
I H .9374
114,9062

H 4 ,8 9 l8

I 14,8246

114,6090

I 14,0408 
II3,Q680 
113,8884

II3,8o62
113,788 6
I I 3 ,7 0 l6

113 ,6 6 56

I I 2,8000

112,6300 
I 12,6232

112,3034

112,1034

111,7768

1 11 ,4 2 8 o

I I L 4 LS4 
I I I ,0646
IIO,63l8
110,2870
IIO,l646
110,1554
110,0432

1 09 ,9850
109,9062
109,7423
109,737°

109,6952
109,6780

1
109,5634
109,1672
109,0040

ioS,98}8

 E. 9605 U. de O lm os de E sgu eva  (Valladoflid)].

U. núm. 5 de T arragon a.

U . núm . 3 de Don Benito (Badajoz)'*
U . núm. 2 de Gom ecello (Salam an ca)*
U . -núm. 2 de M ontem ayor (Córdoba)*
U. núm. 2 de Sada (L a C oruñ a).

U. de Callús (Barcelona)'.
U. «Llano», de Baraealdo (V izcaya).
U. de Pinto (M adrid).
U. de Concud, Ayuntamiento de Teruel.
U. de Atrio, Ayuntam iento d e  L e i r o  

(O rense).
U . núm. 4 de San ta  C olom a G ram anet 

(Barcelona).
G. núm. 2 de C alatayu d  (Zaragoza)'.

G . «Montjuich», de G erona.

U. núm. 2 de El Palm ar, Ayuntam iento de 
M urcia.

'S. G. de Paterna (V alen cia).
U. núm. 4 de Alci-ra (Valencia).
S. G. «Carmen Benítez», de Jerez de la  

Frontera (C ád iz).
S. G. de Paterna (V alen cia).
U. de R estabal (G ranada).
U. de H erram élluri (Logroño).

U. núm. 3 de Santa C olom a de G ram anet 
(Barcelona).

S. G. núm. 1 de A lcalá  de Henares (Ma
drid).

S. G. de Zue-ra (Za-ragoza).
S. G. «Pad-rd Manjón», de O rihuela (A li-, 

cante).

U. de Beniparrell (V alencia).

U. de T arra sa  (Barcelona).

U. núm 6 de Alcalá de G uadaira (Se
villa).

U. de San Andrés de Geve, Ayuntam iento 
de Pontevedra.

S. G. de C arlet (V alen cia).
S. G. de Acebo (C áceres).
U. núm. 2 «Barrio Cañicasi», de Albacete. 
U. de Bar badanes (O rense).
U. d© Paláu Sa-costa (Gerona).
U. de Aldehorno (Sego via).

S. G. -núm. 1 de L a  Línea' de la Concep
ción (C ádiz).

U. núm 10 de C euta (Cádiz)".
S. G. de Moneada (V alencia).
U. de Znrcilla de Ram os, Ayuntam iento de 

Lo rea (M urcia).
S. G. «Menéndez Pelayo», de Jerez de la  

Frontera (C ádiz).

ti. núm. 1 de M ugardos (La Coruña).
S. G. de Peñaranda de Bracam onte (Sala

manca) .

U. de Puerto d-e Béjar (Salam anca). 
Villar-robledo (Albacete), U. núm. 3.
U . de Mesoiro, Ayuntam iento de La C o 

ruña.

S. G. de T orrente (V alencia).
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 NOMBRE Y APELLIDOS P R O C E D E N C I A P untuación

Número 
Escalafón 
0 promo

ción
D E S T I N O

D. Lorenzo Vid:1! Paeios . . . . . .

D. Ramón Sanchíi Rovira ... 
D. Jesús Quintana Miranda...

D. Emilio Rasero Pardo ........

D. José Franquelo Ramos ...

D. Emilio Varela García ........

D. Domingo Lalinde Vera ...

D. Cesáreo A. del Río Yarto...

D. Andrés Escobar Pérez........

D. Luis Martínez iRueda .........
D. Miguel Gi-ner Quiles .........

D. Juan Mendizábal Coronado. 
D. Gregorio Betrán Comín ... 
D. Francisco García y Gar

cía ................ .........  .........

D. Ramón Saquero C a n o ........
D. Matías Vela Lite ..............

D. Juan Aguilar Giones .........
D. Martin'Alvarez Polo .........

D. Bernardo Garrigues Gregori.
D. José Vi'la Navarro ..............
D. Andrés ¡Filgueira Paz ........
D. David Bublón González ...

D. Marciano Marqués Rubio.. 
D. José María Albiñana Cer-

D José Soler Moratalla ... .«• 
D. Constantino Rodríguez Fer.

D. Marcial García Mateos, ... 
D. Constancio Carrascosa Ga

llardo .................................

D. Evaristo Ortín Lerín ... ... 
D. Alvaro Bethencourt Sosa...

D. Clemente Esteban Navalón. 
D. Félix C. Vallejo Alvarez ...

D. José María Marrahí Bell-
ver ...................................

D Demetrio Parra Sáez ..........
D. Manuel Rincón Alvarez ...

D. Miguel Benítez de Castro... 
D. Ernesto Barrufet Serrés ...

D. Jesús Muñoz de la Calle ...

D. Eleuterio Olalla Delgado ... 

D. Manuel Alonso Parada ... 

D. Antonio Salas Sánchez ...

D. Matías Diez Diez ...............

p .  Bernardo Pérez Rodríguez.

/

Santo Tomás de las Ollas 
(León) ................. '.............

Valí de Uxó (Castellón) ... 
Costa de Bañaderos (Las 

Palmas) .............................

Villaii del Rey (Badajoz) ...

Esparragal (Córdoba) 
Cabanela-Valle de Oro. (Lu-

go) ............... •................. -

Aguilar del ¡Río Alhama ... 
Biáñez (Vizcaya) ................

San Juan de P a l u e z a s
('León) ...............................

Artaza (Alava) .....................
Pozohondo (Albacete)

■Fuerte del Rey (Jaén) ........
¡ Nerin y Sercué (Huesca)...

Cas-ti Melgado (Burgos) ...

Los Cánovas (Murcia) 
Ciriano (Alava) ... ..........

Fondón (Almería) ...............
Villafreohós (Vallad olí d)...

Tuimil (Lugo) .....................
Rourell (Tarragona) .........
Corrubedo (La Cor uña) ... 
Santibáñez de la Sierra

(Salamanca) .....................
Dima (Vizcaya) ................

Bañeres (Alicante) ..............
Abrucena (Almería) ... ...

Santa Cecilia (La Coruñ9) ...

Peí oche (Badajoz) ...........

Tarazona de la Mancha (Al-;
bacete) ....................  j.......

Longás (Zaragoza) ..........
Santa Bárbara-Icod '(Tene

rife) .....................................

Angeles-Oroso (La Coruña). 
Murillo de Gállegó (Zara

goza) ..................................

Alhucemas (Málaga) ... ... 
Requena (Valencia) ... ... 
Benaocar (Cádiz) ...............

M álaga...................  ..............
Mora la Nueva (Tarrago

na) ................................. • • •
Harmosilla de Tormes (Avi

la) ....................................

Val verde Enrique (iLeón)...

Cásal-Cortegada (Orense).

Tal avara la R e a l  (Bada
joz) ......................................

Gete-Cármenes (León) ...

Quende (Lugo) ... t... ...

108,9636

108,9434

108,8828

108,8424

108.6000

108.6000

107.51;#
107,4606

107,2242
107.2040
107.2040

107,1838
107.1232

107.1232

107.1232
107.1232

107,1030 
107.0988

107,0626 
107,0020 1 
107,0016

106,9944
ío6,q6 i6

106,9612
106,9544

106,8688

106,8520

106.8000 ’
106.8000

106.8000

106,5838

106,5030

106,4818
106,4272
106,2340

105,6866

105,5368

105,52^2

104,8146

104,7938

104.7434
104.7434

104.7434

N. E. 996c 

» 10814

» 10417 
» 11220

» 11409

» 11518

» 11934 
» n 955

» 5138 
» H3f>4
» IX573

» 12006' 
» 12055

» 12630

IJ. de Narayola, Ayuntamiento de Campo- 
naraya (León)

S. G. de Albal (Valencia).

U. núm. 30 de Las Palmas de Gran Ca
naria.

U. núm 3 de Puerto de Santa M a r í a  
(Cádiz).

U. núm. 3 de Martos (Jaén).

S G. «San Vicente», de Baracaldo (Viz
caya) .

U. núm 4 de Reus (Tarragona).
S. G. «General Mola», de Sestao (Viz

caya).

S. G. núm. 1 de Alcoy (Alicante).
U. «Zaramillo», de Bar acaldo (Vizcaya).
U. núm. 2 de Manises (Valencia).

U. núm 7 de Dos Hermanas (Sevilla),
U. de Sabadell (Barcelona).

S. G. «Barrio de S. Antón», de Cartagena 
(Murcia).

S. G. d+* Beniel (Murcia).
S. G. «General Mola», de Sestao (Viz- 

cava).
S. G. de Gádor (Almería).
S. G. «General Mola», de Sestao (Viz* 

cay a).

U. de Silla (Valencia).
U. núm. 1 de Manises (Valencia).
U. núm. 1 de Riveira (La Coruña).

U.. de Valverdón (Salamanca).
U. núm. 5 «Barrio Estrella», de ^Albacete.

U. núm. 1 de Turis (Valencia).
U. de Alquián, Ayuntamiento de Almería.

U. de San Juan de Fi'lgueita, Ayuntamien
to de El Ferrol del C. (La Coruña).

U. núm. 1 de Puertollano (Ciudad Real).

U. de Móstoles (Madrid).
U. núm. 5 de Reus (Tarragona).

S. G. «García Escámez», de Santa Cruz 
de Tenerife.

U. núm. 22 de Ceuta (Cádiz).

G. de Casetas, Ayuntamiento de Zaragoza.

U. núm. 21 de Melilla (Málaga).
U. núm. 2 de Picaña (Valencia).
S. G. núm 2 de La Línea de la Concep

ción (Cádiz). .
U. núm. 4 de El Coronil (Sevilla).

U. de Gavá (Barcelona).

U. de Pasajes S. Juan, Ayuntamiento de 
Pasajes (Guipúzcoa).

U. de Mozóndiga, Ayuntamiento de Chozas 
de Abajo (León).

U. Sta. María del Campo, Ayuntamiento 
de Marín (Pontevedra).

U. núm. 5 de Gibraleón (Huelva)'.
U de La, Calzada, Ayuntamiento de Gijón 

(Oviedo).
U. Sta. María, Ayuntamiento de Guecho 

(Vizcaya).

(Continuará.)



B. O. del E.—Núm. 132 12 mayo 1946 4057

Transcribiendo, con carácter provisional, la lista de opositores a ingreso en el Magisterio Nacional pertenecientes a la 

convocatoria de 20 de marzo de 1944. (Continuación.)

Njím. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
rrióunal 
en que 
actuó

Núm.

obtenido
Puntuación 1 

media |
Servicios interinos, otros méritos 

y observaciones

M A E S T R O S

1.833
1.8:4
1:835
1.856
1.837
1.838
1.839
1.840
1.841
1.842
1.843 
1.84:4
1.845
1.846
1.847
1.848
1.849
1.850
1.851
1.852

1.853
1.854
1.855
1.856
1.857
1.858
1.859
1.860 
1.861 
1.862
1.863
1.864
1.865
1.866
1.867
1.868
1.869
1.870
1.871
1.872
1.873
1.874
1.875
1.876
1.877
1.878
1.879
1.880 
1.881 
1.882
1.883
1.884
1.885

1.886
1.887
1.888
1.889
1.890
1.891
1.892
1.893 
1 894 
1.895 
1 896
1.897
1.898 
1 899
1 900 .

D. (>abino Soldevila Monistrol ...................
D. Miguel Torres Ruiz ...............................
D. José María Gonzalvo Villacampa
D. Juan Maria Cabanillas Gómez ..........
D. Angél Juan Blanco González ..............

j D. Manuel Palma Azuaga ..........................
¡ D. Andrés Quijano Lasaca ..........................
j D. Joaquin Fernández Cidré ......................
1 D. Antonio Nicolás Sánchez ......................
! D. José Visites García ...................... :.........^
| D. Constantino Alonso Menéndez ...........
i D. Ernesto Vela Reyes .................. ...............
! D. Adolfo Beltrán Domenech ........ .......... •

D. Cirilo Fernández Diez ..........................
D. José Abellá Monserrat ..........................  :
D. Jesús Manuel Sánchez Prieto ..............  i
D. José Estévez Salgado ..............................
D. José María Alvarez Alvarez ...................
D. Vicente Goldaraz Icabalceta ...............
D. Mariano Acosta Martín ................. . .......

D. Julio Martínez Beltrán ..........................
D. Jesús González Martín ..........................
D. Pascual Cigarrán Martínez ..................
D. Rafael García Moreno ..........................
D. Conrado de la Cuesta Sanz ..................
D. Antonio Solé Cartaña ..........................
D. Angel Izquierdo Naharro ............... ......
D. Josp Conde Valcárcel ..............................

1 D. José Miguel Crespo Sogo ......................
| D. Adriano Marín Andrés .........................
1 D. Pedro Juanola Masdevall ......................
| D. Manuel García Recio ......................... ¿...
¡ D. José María Pons Poy ..............................
¡ D. Miguel Solé Fornés ..................................
1 D. Félix Paredes Labrador ..........................
1 D. José María Bailarín Porte ..................
D. Carmelo Antonio Gómez Santos. ......

! D. Juan de Torres Arrovo ..........................
j D. Juan Garrido Rodríguez ......................
j D. José María García Martínez ...........,..
D Balbino Núñez Mancebo .....................
D. José Pérez Muelas Cánovas ...............

1 D. Eladio Lores Outón ..................................
i t í  Alfredo Teijeira López ..........................
¡ D. Avelino García y García ......................
D. Venancio Miguel Diez Rumoroso ......
D. Federico Pérez Ruiz ..............................
D. Miguel Cruz Sagredo ..............................
D José García Pérez ......................................
D. José Alvarez Vivas .................................¿
D. Bienvenido García Alvarez ..................
D. Juan Herrero Fernández ......................
D. Guillermo Martínez Soto ......................

D José Antonio Rodríguez Ramos ...........
D Rafael Durán Bravo ..................... ........
D. Tomás Rodríguez Felpeto ...................
D. Eduardo López Ronquillo ..... *...............
D. Vicente Santiago R odríguez...................
D. Iluminado Roldán Sánchez ..................
D Severo Chaves Pérez ............ ..................
D. Buenaventura Pin dado Pajares ...........
D. Francisco de Pedro Vaquero ...............
D Jesús Andrés Cólera Miguel ...............
D. Teodoro Escudero Melgosa ..................
D Francisco Plana Roige ..........................
D. Antonio Torres Tur ..................................
D. Gregorio Fernández Rus ...............i......

1 D. Pedro Jiménez Rivares ........................

L érida..........
Jaén .............
Huesca ........
Badajoz
Córdoba
Málaga .....
Cuenca 
Madrid 
Murcia .
La Coruña...
Oviedo ........
Granada
Valencia .....
Santander .. 

.cante ,
Cáceres ........
Orense ........
León ...........
Navarra .......
Santa Crüz 

Tenerife.... 
Almería 
S«lamanca ..
Lugo ............
Sevilla, 
Valladolid ... 
Barcelona ... 
Ciudad Real 
Pontevedra .
Zamora ......
Zaragoza ....
Gerona ......
EurgOs ........
Tarragona ..
L érida...........
Jaén ............
Huesca ........
Badajoz .......
Gordoba .....
Málaga ......
Cuenca ......
Madrid 
Murcia . ,, 
La Coruña... 
Oviedo 
Valencia .... 
Santander .. 
Granada
Cáceres ........
Alicante
Orense ........
León
Navarra .......
Santa Cri ẑ 

Tenerife ...
Almería .....
Sdlamanca ..
Lugo ............
Sevilla ......
Valladolid ... 
Ciudad Real 
Pontevedra . 
Barcelona ...
Zamora .......
Zaragoza .i..
Burgos ........
Tarragona ..
L érid a......... .
Jaén ............
Huesca ........

40
40
40
40
40
40
40
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41

41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 

7 41 
41 • 
41 
41 
41 
41
41
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42

42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42

7.75
7.50 
7,45
7.10 

.6,90
6.50 
6,12

12,43 
10,88 
10,66 
10,24 «
10.05
10.05 
10.03 '
9.86
9.80
9.80
9.70 
9,61

9,35
9.25
8.84 

• 8,80
8.70 
8,40

, 8,75
8.25 
8.20 
8.16 
8.00
7.86
7.85
7.85
7.75
7.50 
7,31 
7.06
6.58 
6,30
6.10 

12,39 
10,87 
10.62 
10,21 
10.00
9.97
9.81 
9,7.5 
9,73
9.70 
9.60
9.58

9,33
9.20 
8,83
8.76 
8,65
8.50 • 
8,23
8.20 
8,20 
8,01 
7.94 
7 82 
4 80 
7,75 
7,49 
7.21

F. N. 26-12-1920 
F. N. 8- 5-1923

s: I. 1 - 1- 1

S I. 5- 5-27 
S. I. 2- 7-12

S. I. 3- 0-10
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Núm 
de orden

 NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios Interinos, otros méritos 
y observaciones

1.901
1.902
1.903
1.904 
a.905
1.906
1.907
1.908
1.909
1.910 

• 1.911
1.912
1.913
1.914
1.915
1.916

1.917
1.918
1.919
1.920
1.921
1.922
1.923
1.924
1.925
1.926
1.927
1.928
1.929
1.930
1.931 

, J..932
1.933
1.934
1.935
1.936 
1.S37
1.938
1.939
1.940
1.941
1.942
1.943
1.944
1.945
1.946

1.947
1.948
1.949
1.950
1.951 
1.9152
1.953
1.954
1.955
1.956
1.957
1.958
1.959
1.960
1.961
1.962
1.963
1.964
1.965
1.966
1.967 
‘1.968
1.969
1.970
1.971
1.972
1.973
1.974
1.975
1.976 1

D. Cipriano Martínez Aguilar .................
D. Nemesio Montes Sánchez .....................
D. Ismael Granero López ........................
D. José Maximino Salvador Fernández..
D. Francisco Méndez Guillén .................
D. José Fernández Pérez ........................
D. José Ramón Ovies Ruiz ...... .............
D. Andrés Barrón García .........................
D. Jesús Ubiema García .............................
D. Eladio Rodríguez Queimadelos ..........
D. Juan Morales Sellés .............................
D. Angel Pérez Uríarte .............................
D. Eduardo Hermoso Martín .........•...........
D. Eugenio Merino Bartolomé ..................
D. Gilberto M fijide López ..........................
D. Antonio Mora Bethencourt ..................

D. José Ibáñez González .............................
D. José Corona García .................. .......
D. Alfonso Cigarrán Martínez ..................
D. Adrián González Valencia ..............
D. Francisco Miguel Aviño Pauli ..............
D. Custodio Gándara González ..............
D. Luis Lanzarote Parra ..............................
D. Amable Villegas Fernández ..................
D. Honorio García Puyó ..............................

'D. Miguel Jerez Hidalgo , ............................
D. Jesús Forcada Amigo ..............................
D. José Mañé Gavaldá ..................................
D. Juan Solís Robles .............. ..................
D. Eladio Pérez Hernández ..........................
D. Juan García Santos ............................
D. Manuel Limpo Llofriú ..........................
D. Cayo Huerta García .............................
D. José Fernández Calvo ..........................
D. Ricardo Mateo Alarcón .............. ...........

, D. Domingo í*érez Cobas ..........................
D. Luis González Regó .................................
D. Angel Sáez Ruiz .............................. .......
D. José de la Calle García ..... ...............
D. José Pomata Cabiera ...................... .......
D. José Morán Morán .................................
D. Florentino Soblechero Viaña ...........

D. Mariano Lampreave Blasco ...............
D. Miguel Molina Gutiérrez ......................
D. Julio Martínez Calvo ...... ................. *...
D. Antonio Cámara González ..................

D. Manuel Martín NOguerol ......................
D. Jesús Garrido Sánchez ..........................
D. Luis García Sabariz .............................
D. Alejandro Molinero Ergueta ..................
D. Andrés Vidal Bonells ..............................
D. Jaime Ruibal Solía .................................
D. Jesús Ruiz Rodríguez-Palmero ...........
D. José Maximiliano Cavero Iglesias .......
D. Alfonso Lapeña Alonso ..........................
D. Ildefonso Domingo Sá/ez .................... .
D. Evaristo Diago Sanz .............................
D. Juan E. Calvo Gráu .............................
D. Francisco Bautista Tirado .......... .......
D. Jesús Pardo Carbonell ..........................
D. Domingo Onieva Moral .<...................
D. Manuel Pérez Torvisco ..... ....................
D. Ambrosio Palomero Page ......................
D. Luis Belmonte Gafcés de Marcilla ...
D. Estanislao Sancho Mompo ..................
D. Benito Tendín Centeno .............. .......
D. Alejandro Suárez Vidal ...;..................
D. José Calvo Peñarrocha .........................
D. Eusebio Fernández Cavero ..............
D. Ramón Merideño Gil .............................
D. Manuel Martínez Calabuig .............
D. José Martínez Echepetelecu ..............
D. José Sevilla Millán .:.............. ................
D. Manuel ¡Prada Rodríguez ......................*
D. Emiliano de la Peña García ...............
D. Manuel Yanguas Faura -.......................*

i
i Córdoba .......
• Badajoz* .........
Cuenca .......
Madrid ■

; Murcia ...........
La Coruña...
Oviedo ...........
Valencia .......
Santander ..
Cáceres ............
Alicante
León ............
Granada .......
Navarra .........
Orense ........
Santa Cruz 

Tenerife . . .
Almería .......
Sulamanca ..
Lugo ............
Valladolid ... 
Barcelona ... 
Pontevedra . 
Ciudad Real
Zamora .......
Zaragoza ....
Burgos ......
L érida ...............
Tarragona ..
Jaén ...........
Huesca ............
Cói uo’oa 
Badajoz , . ..
Cuenca ......
Madrid 
Murcia . ,
La Coruña... 
Oviedo , . . .  
Valencia . . . .
Cáceres ............
Alicante .........
León ...........
Santander ».
Navarra ..........
Granada . . . .  
Orense ............
Sta. Cruz de 

Tenerife...
Almería .........
Salamanca ..
Lugo .................
Valladolid . . .  
Barcelona, . . .  
Pontevedra . 
Ciudad Real
Zamora .........
Zaragoza ...¿
Burgos ...........
L érid a ............. .
Tarragona ..

i Jaén ..........
Huesca ......... .
Córdoba . . . .  
Badajoz . . . . »
Cuenca .........
Madrid . . . . . .
Murcia ...........
La Coruña... 
Oviedo . . . . . . .
Valencia ' . . .t
León ..............
Cáceres ...........
Alicante
Granada
Navarra
Orense ........

- Santander %. 
¡Almería ,,

42
42
42
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43

43
43
43
43
43
43
43
43
43
43
43
43
43
4$
43
43
43
43
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44

44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44

^ 4 4
44
44
44 
44.
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45

^  45

6.55 
6.48 
6,08 

.12.38 
10.83 

' 10,50 
10,21 
10,00 
9,92
9.73 
9,70
9.60
9.53
9.53
9.40

9.30
9.11 
6,80 
8,63
8.30
8.15
8.15
8.11 
8,01 
7,91 
7,78 
7,65
7.61
7.40 
7,01 
6,35 
6,27
6.05 

12,18 
10,77 
10,47 
10,20
9,95
9.69 
9,68
9.60
9.54 
9,51
9.47
9.40

9,23
9,10
8.70
8.47
8.30
8.14 
8,11
8.06 
8,00 
7,87
7.74
7.60 
7,50 
7,29 
6,97 
6,32
6.15 
6,03

12,10 
10,74 
10,46 
10,,19 
9,90
9.60 
9,58 
9,57
9.34
9.34 
9,30 1 
9,26 
9,10

S. I. 1- 0*7

F. N. 13-3-1916 
F. N. 3- 9-1918

r

S. I. 3- 0-12 
S. I.s 1-10-15
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Núm. 

de orden NOMBRE Y APELLIDOS Tribunal en que actuó
Núm.

obtenido
Puntuación

media
Servicios interinos, otros méritos 

y observaciones

1.977
1.9781.9791.9801.9811.9821.9831.9841.9851.9861.9871.9881.9891.9901.991 .1.9921.9931.99411.9961.9961.9971.998
1.999 2.000 2.001 2.0022.0032.0042.0052.0062.0072.008
2.009 • 2.0)102.0112.0122.0132.0142.0152.0102.0172.0182.0192.020 2.021 2.0222.0232.024
2.0252.026 2.0(27 2.0262.0292.0302.0312.0322.0332.0342.0352.0362.0372.038 \2.0392.0402.0412.0422.0432.0442.0452.0462.047 i2.0482.0492.050 2.061 2,052

D. Veremundo Martín García ,..............
D. Manuel Domínguez Méndez .............D. Emilio de la Mata Pérez ....................D. José María Román Martínez ...........D. Augusto Reino Martínez ...................D. Nicolás Rodríguez Peláez ...,...............D. Antonio Sancho Bonell .......................D. Benito Albero Gotor ...........................D. Víctor Camacho Ríos ................ ..........D. Ciríaco Villalba Prieto ................. ,....D. Lorenzo Ciurana Claramunt ...... i.....D. David Castillo Muñoz .........................D. Ramón Peiró Puig .............. ...............D. Miguel Savall Gassó ...... ;................,..D. Manuel Ruiz Ruiz ..............................D. Daniel de Torres Moreno ................ ,..D. Daniel Gutiérrez Portugal ................D. Angel Cotorruelo Cruzado ...................D. Francisco Rodríguez Felpeto .............D. José de la Torre Martínez ...,............D; Francisco Martínez Viudes ....,..........D. José Barre do García ..........................D. Vicente Bueno Botella .......................D. Marcelo Zugasti Araya ................ .D. José ¡Liarte Pérez...................... ...........D. Enrique Diez Menéndez.....................,.D. Eduardo García Fontaneda ..............D. Alberto ¡Salcedo del Valle ....................D. José Pérez Rodríguez ..............„...........D. Inocencio Fernández Gascón .............D. Miguel Moldes Castro .......................D. Victorino Fernández Hernández ........D. Fráncisco María Vidal Claveria .........D. Herminio Rodríguez González .........D. Alberto Alonso Charro ......... ............ :D. Manuel Muñoz Aviñó ......... ................D. Manuel Gómez Barba ......................D. Pablo Gómez Izquierdo .......................D. Francisco Canela Sol .............i............D. Luis Pérez Navarro ....,........................D. José Bailarín Costa .............. .............D. Pilar López Tena .................................D. Manuel Cano Vega ......... ..................D. Jesús Gómez Tornero ...........................D. Ricardo Mariño Fraga .*....................D. Fermín Rodríguez Becerril ......... ......D. Antonio Castelló Tomás .....................D. Octavio Gutiérrez García ...................D. Pedro Matas Sánchez .....................D. Vicente Pérez Moltó ..............................D. Jesús Castro Pérez ................... i........D. Dionisio García Martín ................. .....D. Félix Zabalo Zabalo ............................D. Abdón Aquilino Ramos Lozano ..........D. Joaquín Albillo González ....................D. Guillermo García Núñez ................. .D. Luis 'Martin Motes ................. ,....... .D. Agapito Menéndez Pallarás ....,...... ....D. Ignacio Castelao Couto *......................D. Amadeo Capellades Ballester .............D. Claudio González CreSpo ................ .D. José María Vicente Gomollón ..........D. Alfredo García de León González ......D. Julio Barriudo Mediavilla .............. .D. José María Greoles Marbá ................D. Felipe Vela Rubio ...............................D. Francisco González Rosa ....................D. Efrén Femández-Navamuel González.D. Juan García Hernández ................ .D. Ignacio Dosil Maneiro ................ ......i D. Francisco Jurado Piñán ....................D. Virgilio Marti Ubeda ....................D. Simón Sánchez García ........ ...........D. Antonio Jiménez Jara ................ .D. Julio Touza Domínguez ..............D. José Víctor Casa-nova Picó ................
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Zaragoza .... Ciudad Real BurgosLérida.......Jaén ..........Huesca Tarragona .. Badajoz ......Córdoba ....¿Madrid .....¿Murcia .La Corufia...Oviedo .......Valencia .....X»eón ...........Alicante ......Cáceres .......Orense , .. Santander „.Navarra ......Granada .....Almería , ... Salamanca ..Lugo............Valladolid ... Barcelona ... Pontevedra * Zamora ......Zaragoza Ciudad RealBurgos ......., Lérida ..........Jaén ....... ...Huesca .......Badajoz ......Madrid ......! Murcia .......La Coruña... Oviedo .......Valencia „.r.León .......Cáceres.......Alicante ......Orense .......Santander ..Navarra ......Almería ......G ranada.....Salamanca .. Valladolid ...Lugo ...........Pontevedra . Barcelona ...Zamora ......Zaragoza .... Ciudad RealBurgog .......Lénda «.....«.»Jaén ..........Huesca, .......Madrid ...í.¿Murcia .......La Corufia... Oviedo ........Valencia .....León ..........Cáceres ..-tí... Orense .......Alicante ......
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/ (Continuará.)
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos

(Conservación)

R ectificación a los errores observados en 
el Decreto por el que se autorizaba la 
subasta de las obras que en el m ism o  
se relacionan, publicado en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
16 del actual.

Obra núm. 422 : Valladoüd.— Donde 
dice 211.758 ,70  y 4236 y 176.458,70, debe 
decir 2 13.253,70  y 4265 y i77-353>7°- 

Obra núm. 429 : Valladoüd.— Donde
dice 226.049,00 y 4.521 y 188.349,00, de- 
be decir 226.377,50 y 4.528 y 188.677,50.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don L u is  G . M aría Cas
cante, y Portabella la am pliación de la 
concesión otorgada para producción de 
energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Lu is G. M aría Cascante y Portabella 
para ampliación del salto y caudal de un 
aprovechamiento de aguas del río B as- 
tareny y torrente del Pandis, en término 
de B agá y Gisclareny (Barcelona), con 
destino a producción de energía eléctrica.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción a las 

; siguientes condiciones :
1 .a Autorizar a don Lu is G . M aría 

C ascante y Portabella la ampliación de 
la concesión otorgada por resolución de 
la  Dirección General de Obras H idráuli
cas de 23 de febrero de 1942; rectificada 
por ila de 16 de septiembre del mismo 
año, para producción de energía eléc-

. trica.
2.a Don Lu is G. M aría Cascante y 

Portabella acepta, a los oportunos efec
tos adm inistrativos, las^ estipulaciones 
contenidas en el convenio acompañado 
a l expediente, suscrito en primero de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
cyatro, con la Com pañía M anresana de

! Electricidad, sin perjuicio de los efectos 
civiles que de dicho convenio dimanen 
como procedentes de relación jurídica pri
vad a, libremente acordada entre las 
partes.

3 .a Se declara de utilidad publica esta 
concesión y se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios, imponién
dose las servidumbres legales que sean 
precisas y otorgándose al concesionario 
los beneficios de la Ley de Expropiación 
forzosa, en cuanto .proceda.

4.a L a s  obras -se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Barceilona por 
el Ingeniero de Cam inos don Narciso 
Am igó G arcía, en junio de 1944, los pla
nos y presupuestos, y en 10 de' agosto

del mismo año la m em oria, y resultando 
de ila nivelación que figura en el acta de 
confrontación, suscrita en B agá, a 28 de 
abril de 1945, la Je fatu ra  de Aguas podrá 
autorizar pequeñas variaciones que no 
alteren la esencia de la concesión y tien
dan al perfeccionamiento del proyecto.

5 .a Antes de ejecutarse las obras • de 
la presa del río B astareny, será indispen 
sable que, o bien se expropie y derribe 
el edificio del llam ado molino del Puig 
o «Del Forat», emplazado unos ochenta 
-metros aguas arriba de dicha presa, o 
bien se estudie el rem anso y la solución 
necesaria para la seguridad de la vivien
da de dicho molino, que estará en peli
gro una vez ejecutada da referida presa, 
estudio que habría de ser aprobado pot 
la Adm inistración.

6.a Los caudales rrtáximos que podrán 
ser aprovechados serán de 1.500 litros 
por segundo del río Bastareny y 200 li* 
tros por segundo del torrente del Pandis, 
los cuatíes se devolverán íntegram ente 
al río en el mismo estado de pureza, 
quedando prohibido destinar cantidad al
guna de agua para otros usos qué Ia 
obtención de fuerza motriz.

7 .a L a  concesión de estos caudales se 
entiende no sólo a los efectos de su 
aprovecham iento cuando tíos cauces los 
lleven ; pero en el caso de que la Adm i
nistración acordase la expropiación del 
conjunto o parte de los mismos, sólo c a 
brá la' indemnización correspondiente a 
la cuantía de dos caudales norm ales que 
aquélla determine como consecuencia de 
los aforos necesarios a juicio de la m ism a. 
En todo caso, la Administración no res
ponde de la falta o dism inución del cau
dal que pudiera resultar pqr cualquier 
causa.

8.a E l plazo de ejecución de las obras 
em pezará a dos seis meses, a partir de 
la fecha de publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la reso
lución, y finalizará a los tres años y me
dio de la misma fecha.

9.a Si ila concesión que se otorga 
afecta a derechos anteriores legítim a
mente adquiridos, la Administración, a 
fa lta  de acuerdo, fijará los referidos de-

1 rechos que el concesionario habrá de res
petar e indemnizar, en su caso.  ̂  ̂ ,

10. Quedan en pie las condiciones 
:5.a, 7 .a, 9.a, 10, n ,  12, 13, 14 y 16 de la 
concesión de 16 de septiembre de 1942.

1 1 .  E sta  autorización caducará por 
incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos y términos 
expresados en la vigente Ley de A guas 
y  Ley General de Obras Públicas, lle
vándose a cabo por los trámites previstos 
en el Reglam ento para su ejecución.

12. Las características que tendrá esta 
concesión en ilos libros-registro de Aguas 
Públicas son :

Nom bre del peticionario.— Don Luis G . 
M aría Cascante y Portabella.

Corriente de que se deriva el a gu a .— 
R ío  B astareny y torrente del .Pandis.

Térm ino m unicipal donde radica la  
tom a.— Gisclareny (Barcelona).

C audales.— Los que lleven las referi
das corrientes en los em plazam ientos de 
las tomas, hasta un m áxim o de 1.500 li
tros por segundo del río Bastareny y 200 
litros por segundo del torrente del Pandis.

Salto*— Desnivel ocupado, 101,300 m e
tros.

Objeto del aprovecham iefito.— Obten
ción de energía eléctrica.

Titulo en que se fu n d a .— Concesión 
adm inistrativa de fecha 8 de abril de 
1946.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley de'! Tim bre, que queda unida al ex
pediente, de Orden del Excm o. Sr. Mi
nistro se lo comunico a V. I. para su 
conocimiento, • el del interesado y dem ás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de ila provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1946.— E l Direc

tor generail, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  de Aguas de la Con
federación H idrográfica del Pirineo
Oriental.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Dirección General de Trabajo

Resolución relativa a la Reglam entación  
del Trabajo  en las M inas de Carbón 
de 26 de febrero último.

En el vigente texto de la R eglam en
tación Nacional de T rabajo  para las 
M inas de Carbón, aprobado por Orden 
ministerial de 26 de febrero úítimo ('BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
i .°  de marzo) nada se establece respec
to a los aum entos por años de servicios 
de los Practicantes y M aestros titulados, 
lo que obliga a subsanar tal omisión.

En su virtud y en uso de la autori
zación conferida en el párrafo segundo de. 
la citada Orden aprobatoria,

E sta  Dirección General ha tenido a  
bien acordar :

Que los aumentos periódicos de los 
Practicantes y M aestros comprendidos en 
la vigente Reglam entación para (as ¡Mi
nas de Carbón en todas las zonas a que 
la citada Reglam entación se refiere, que
den cifrados en tres bienios de trescien
tas pesetas y cuatro quinquenios de seis
cientas, salvo en el caso de que vengan 
disfrutando en la empresa donde pi esten 
su trabajo de un régimen m ás favorable, 
en cuyo caso (es será respetado éste., 

Madrid, 8 de mayo de 1946.— El D i
rector general de T rabajo , Agustín Mi
randa Junco.


